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INTRODUCCIÓN 

Este trabajo final  tiene como objetivo llegar a un análisis amplio de todo lo que implica una 

relación laboral, así  como todas las obligaciones y derechos que tiene tanto el trabajador 

como el patrón. 

De acuerdo a lo que  explica el diccionario de la Real Academia Española  “Una nómina era 

una reliquia donde estaban escritos nombres de santos. Hoy existen ciertos amuletos 

supersticiosos que también reciben este nombre”. 

Así mismo, dicho diccionario señala el significado actual de la nómina, de la siguiente 

manera:  

 Lista o catálogo de nombres de personas. 

 Relación laboral de los individuos que en una oficina pública o particular, han de 

percibir salarios y justificar con su firma de recibidos. 

 Estos sueldos. Cobrar la nómina. 

 

Por otra parte, esta palabra que tiene su origen en el término latino “Nómina” que es plural 

de “Nomen”, el cual significa nombre. 

Con esto podemos definir que “Nómina” es el conjunto de percepciones a favor  de los 

trabajadores que están a cargo de un patrón, de esto se deriva una Relación de Trabajo”.  

Tomando en cuenta  que el factor humano es muy importante dentro de la empresa y que la 

nómina es una de las erogaciones más fuertes,  esta debe de contar con un buen sistema de 

control, así como una serie de funciones que permitan llevar un plan coordinado que controle 

todas las funciones estratégicas, para llevar a cabo el control de los trabajadores y sus 

prestaciones, este lo lleva a cabo el Departamento de Recursos Humanos en cual lo 

analizaremos. 

La nómina se integra por un conjunto de remuneraciones obligatorias que están  

establecidas en la Ley  y otras remuneraciones, que los patrones optan por dárselas a sus 

trabajadores como una estrategia de motivación. 

Del lo laboral analizaremos; todos los elementos que integran una Relación de Trabajo, así 

como las partidas que integran la nómina, como son: 

 Sueldo y salarios  

 Tiempo extra  

 Vacaciones y Prima vacacional 

 Aguinaldo  

 Indemnizaciones 

 Otras 

Fiscalmente analizaremos,  el cálculo de la retención del Impuesto Sobre la Renta de  estas 

prestaciones  y su cálculo anual, así como las obligaciones del trabajador  y  el patrón. 
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CAPITULO I  RECURSOS HUMANOS 

Una función básica  de cualquier organización es la administración del Factor Humano ya 

que este es el elemento más importante de la empresa,  y se le conoce  como administración 

de los Recursos Humanos, que consiste en la planeación, organización, desarrollo y 

coordinación, así como también control de técnicas, capaces de promover el desempeño 

eficiente del personal. 

Las empresas por su parte, requiere del personal para el manejo adecuado de todos los 

recursos y para el logro de los objetivos propuestos; mediante una serie de estrategias y 

funciones a desarrollar. 

 El factor humano tiene el poder de decisión para determinar: Qué hacer, Como, Donde, 

Cuando, Por qué y Con Quién? 

 

 

 

 

ESTRATEGIAS DE  LA ADMINISTRACIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS 

INVERSIÓN EN CAPITAL HUMANO 

PLANTA DE TRABAJO ESTABLE 

 

DESARROLLO POTENCIAL DEL  

PERSONAL 

 

PERSONAL ALTAMENTE MOTIVADO 

ELEVADOS ÍNDICES DE 
PRODUCTIVIDAD 
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1.1 OBJETIVO 

Consisten en desarrollar y administrar políticas, programas y procedimientos, para proveer a 

la organización y a su personal, una estructura administrativa eficiente así como empleados 

capaces, con un trato equitativo, oportunidades de progreso, satisfacción en el trabajo y 

seguridad en el mismo. 

Otros objetivos son: 

1. Crear, mantener y desarrollar un contingente de Recursos Humanos con habilidad y 

motivación para realizar los objetivos de la organización. 

2. Desarrollar condiciones organizacionales de aplicación, ejecución satisfacción plena de 

Recursos Humanos y alcance de objetivos individuales. 

3. Alcanzar eficiencia y eficacia con los Recursos Humanos disponibles. 

4. Contribuir al éxito de la empresa o corporación. 

5. Responder ética y socialmente a los desafíos que presenta la sociedad en general y 

reducir al máximo las tensiones o demandas negativas que la sociedad pueda ejercer 

sobre la organización. 

6. Apoyar las aspiraciones de quienes componen la empresa. 

7. Cumplir con las obligaciones legales. 

8. Rediseñar la función corporativa de Recursos Humanos para convertirla en una 

consultaría de la dirección de la empresa sobre contratación, formación, gestión, 

retribución, conservación y desarrollo de los activos humanos de la organización. 

En este sentido el Gerente de Recurso Humanos estará obligado a proveer asesoría 

eficiente con respecto al lo mencionado anteriormente, tanto a los jefes de Departamentos 

de la empresa  como a la dirección de la misma. Por esto el Gerente de Recursos  Humanos 

solo tendrá autoridad lineal dentro de su propio departamento. 

 El elemento humano es el factor más importante dentro de la empresa, así que es necesario  

que dicho factor tenga una jerarquía igual a los demás departamentos, este Departamento 

debe contar con una comunicación y estructura muy bien organizada con una serie de 

funciones y estrategias para  poder lograr los objetivos de la empresa. 
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Estructura del Departamento de Recursos Humanos:

Dirección General  

Gerencia de  
Mercadotecnia 

Gerencia  de  
Producción  

Gerencia  de 
Finanzas 

Gerencia de 
Recursos 
Humanos 

Reclutamiento y 
Selección 

Administracion de 
Sueldos y Salarios 

Planeación y 
Evaluación 

Relaciones 
Laborales 

Servicios y 
Prestaciones 

Higiene y 
Seguridad 
Industrial 

Capacitación y 
Desarrollo 

Asamblea de 
Accionistas 

Gerencia General 
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1.2  FUNCIÓN  Y CONTROL   

La administración del Departamento de Recursos Humano no es un fin,  sino  un medio para 

alcanzar la competitividad, ya que permite establecer condiciones favorables, para que las 

personas cumplan sus objetivos personales a través de los logros organizacionales, esto se 

lleva a través de las siguientes funciones. 

a) La función del empleo.- El objetivo de esta función es lograr que todos los puestos sean 

cubiertos  por personal idóneo,  con una adecuada planeación de este recurso; esta función 

se integra como sigue: 

ACTIVIDAD OBJETIVO POLITICA 

Reclutamiento Buscar y atraer a solicitantes 
capaces de cubrir las 
vacantes que  estén 
disponibles. 

Siempre que se registre una 
vacante, antes de recurrir al 
personal externo, se 
procurara cubrirla, en 
igualdad de circunstancias, 
con personal que ya este 
laborando dentro de la 
empresa. 

Selección Analizar  detalladamente las 
habilidades y capacidades 
del  los solicitantes, con el fin 
de tomar la mejor decisión, al 
personal con  mayor 
potencial para desarrollo del 
puesto, tomando en cuenta 
el desarrollo personal y 
organizacional a futuro. 

Para que exista una 
selección objetiva, deberá 
recurrirse al uso de técnicas 
como el análisis de puesto, 
las pruebas técnicas, 
psicotécnicas, encuestas etc. 
Al fin de eliminar la 
subjetividad en la toma de 
decisiones. 

Contratación Establecer una Relación de 
Trabajo, a través de un 
contrato, para dar  
cumplimiento a lo que 
establece la Ley Federal de  
Trabajo. 

Estipular las clausulas en 
cuanto a derechos y 
obligaciones equitativas 
tanto para el patrón como el 
trabajador, así como un 
salario justo. 

Inducción Dar la información y 
actividades necesarias, al 
nuevo  trabajador, para su 
incorporación a la empresa. 

Publicar y difundir  
claramente, aspectos 
importantes que la 
caracterizan, los objetivos y 
políticas de la empresa,  
aceptando críticas y 
sugerencia, para así lograr 
una comunicación entre 
estas. 

Vencimiento de contrato de 
trabajo 

Cuando llegue un caso de 
término de contrato de 
trabajo, buscar la manera 
más conveniente tanto para 
el trabajador como el patrón, 
de acuerdo con las 
disposiciones  establecidas 
en la Ley Federal de Trabajo. 

Al termino del la Relación 
Laboral se llevara a cabo 
una entrevista al trabajador, 
para conocer su punto de 
vista y así la empresa podrá 
corregir  errores. 
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b) La función de Administración de Sueldos y Salarios.- Su objetivo es lograr que todos 

los trabajadores de una empresa sean compensados justa y equitativamente, mediante 

sistemas de remuneración racional del  trabajo y de acuerdo con el esfuerzo, eficiencia, 

responsabilidad y condiciones de trabajo de  cada puesto, para esto, el Departamento de 

Recurso Humanos se basará en tabuladores estructurados sobre valuaciones de puestos y 

resultados de encuestas de los mercados de trabajo que afecten la empresa; esta función se 

integra como sigue: 

 

ACTIVIDAD OBJETIVO POLITICA 

Asignación de funciones. Asignar claramente a cada 
trabajador su puesto en 
cuanto a sus 
responsabilidades, 
obligaciones,  operaciones y 
condiciones de trabajo.  
 

Llevar en forma analítica la 
relación del puesto mediante  
sistemas objetivos. 

Determinación de  Sueldos y 
Salarios. 

Asignar valores monetarios a 
los puestos, de forma justa y 
equitativa, en relación con 
otras posiciones de la 
empresa y con puestos 
similares en el mercado de 
trabajo. 
 

Establecer políticas que 
tomen en cuenta el valor 
adquisitivo del dinero para 
asignar de manera justa, un 
valor económico del puesto. 

Compensaciones 
suplementarias. 

Proveer incentivos 
monetarios adicionales al 
sueldo base, para motivar y 
así lograr objetivos. 
 

Deben otorgarse sobre 
bases objetivas y 
proporcionales al esfuerzo 
realizado. 

Control de asistencias Establecer horarios de 
trabajo y periodo de ausencia 
con y sin percepción de 
sueldo, de manera justa y 
esto servirá para un buen 
control  de la elaboración de 
la nómina.  
 

Ajustarse a lo dispuesto en 
la  Ley, en el contrato 
colectivo. 
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c) La función de las relaciones laborales.- Su objetivo es lograr que la relación entre la 

dirección y el personal sean desarrolladas, mantenidas y conciliado los intereses de una 

manera digna y equitativa; esta función se integra como sigue: 

 

ACTIVIDAD OBJETIVO POLITICA 

Comunicación Llevar a cabo un clima 
apropiado para el desarrollo 
de las actividades para 
desarrollar ideas e 
intercambiar  Información. 

Evitar que exista información 
confidencial  entre la 
dirección y el personal. 

Disciplina Llevar acabo reglamento 
claro y preciso de la relación 
de trabajo. 

Siempre se debe de 
fomentar una disciplina 
positiva, mediante premios y 
estímulos a excepción de 
que se tenga que recurrir a  
un castigo o despido, esto se 
hará, a lo dispuesto a la Ley 
Federal del Trabajo. 

Motivación del personal. Desarrollar formas para  
mejorar el desarrollo 
personal, las condiciones de 
trabajo, así como las 
relaciones de trabajo. 

El trabajo es un medio para 
el desarrollo tanto personal y 
social así, que este deberá 
ser estimulado. 

Entrenamiento Dar oportunidad a los 
trabajadores de  desarrollar 
su capacidad, para lograr su 
desarrollo en la empresa, 
tanto personal. 

Impulsar planes de 
entrenamiento, incorporando 
en esto funciones 
administrativas en todos los 
niveles. 
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d) La función de servicios  y  prestaciones al personal.- Su  objetivo es satisfacer las 

necesidades de los  trabajadores la solución de problemas relacionados a su seguridad  y  

bienestar personal.  

 

ACTIVIDAD OBJETIVO POLITICA 

Actividades recreativas Estudiar y resolver las 
peticiones que tengan los 
trabajadores para su 
esparcimiento. 

La iniciativa corresponde a 
todo el personal, de esta 
manera se  cumple lo que 
dice  las disposiciones 
legales.  
 

Seguridad Desarrollar y mantener las 
instalaciones seguras, para 
evitar accidentes de trabajo. 
 

Difundir medidas de higiene 
y salud. 

Altas al Instituto del Seguro 
Social 

Inscribir a los trabajadores en 
Instituto del Seguro Social, 
conforme a lo establecido en 
las Leyes respectivas. 

Garantizar el derecho de la 
salud, la asistencia médica y 
los servicios sociales al 
trabajador y sus 
beneficiarios. 
 

Protección y vigilancia Contar con métodos para 
proteger a la empresa  y al 
personal de robos o 
cualquier riesgo. 

Jamás se debe dañar a un 
trabajador, de tal manera 
que la empresa debe contar 
con medidas y equipos para 
salvaguardar a estos. 
 

 

 

e) La función de planeación de Recursos Humanos.- Su objetivo consiste en realizar 

estudios tendientes a la proyección  de la estructura de la empresa al futuro, incluyendo 

análisis de puestos proyectados así, como estudios   de las posibilidades de desarrollo de 

los  trabajadores con la finalidad de determinar programas de capacitación y desarrollo. 
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CONTROL 

Es de vital importancia que  el Departamento de Recursos Humanos tenga que llevar un 

control que supervise y  administre todos los elementos relacionados con el  personal  

contratado, esto  se hará de acuerdo a las necesidades de la empresa. 

Dentro de dichos controles administrativos se encuentran los siguientes: 

a) Expediente 

Se integra con todos los documentos que formen el historial del trabajador en la Empresa, 

está compuesto por los siguientes documentos: 

1. Solicitud de empleo. 

2. Copia del Contrato de Trabajo. 

3. Avisos de alta al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Instituto del Fondo 

Nacional  de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit), al Registro Federal de 

Contribuyente (RFC), al sindicato, etc. 

4. Aumentos de sueldo.  

5. Calificación de méritos. 

6. Castigos etc. 

 

b) Hoja de servicios 

El objetivo que busca es incluir en forma resumida los datos más importantes del trabajador, 

ya sea personales, datos de su escolaridad, antecedentes de trabajo, promociones y 

transferencias; evaluación del desempeño y control de todo lo que aparezca en su 

expediente. Realmente el conjunto de hojas de servicio viene constituyendo parte importante 

del inventario de recursos humanos. El propósito de este es  contar con una base de datos 

informativos y estadísticos, para poder localizar la información para ascensos, capacitación, 

plan de carreras, etc., esta debe contener lo siguiente: 

1. Número asignado al trabajador y  nombre completo. 

2. Fecha de ingreso a la empresa.  

3. Números de contratos celebrados con la empresa, la fecha de cada uno de ellos, la 

duración de los mismos, así como observaciones formuladas por superiores al 

término del contrato. 

4. Lugar y fecha de nacimiento. 

5. Estado civil. 

6. Nombres de cónyuge 

7. Número de afiliación  del IMSS y clínica la que se encuentra inscrito. 

8. RFC. 

9. Numero de cartilla. 

10. Hoja del examen médico. 

11. Foto y firma. 

12. Domicilio. 
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13. Nombre y domicilio y número de teléfono de la persona que se avisara en caso de 

emergencia.  

14. Escolaridad: grado de estudios, idiomas que domina el trabajador, cursos tomados 

etc. 

15. Antecedentes de trabajo 

16. Promociones y transferencias: fechas de ingreso del departamento y puesto al que 

haya sido asignado y categoría que corresponda. 

17. Calificación de meritos. 

18.  Control de asistencia: Aquí se anotara los totales anuales de los días trabajados, 

vacaciones, faltas injustificadas enfermedades generales, riesgo profesionales, 

permisos con o sin goce de sueldo castigo o retardos, es importante mencionar que 

esta información es importante para formar el historial del cumplimiento del empleo, 

así como el reparto de utilidades, y poder justificar pago de prima por enfermedades, 

riesgos profesionales y permisos ante el IMSS. 

19. Capacitación y desarrollo: Aquí es importante llevar el control de fecha, descripción y 

comentarios de todos los cursos o estudios que lleva a cabo un trabajador dentro de 

la empresa. 

20. Los avisos  del trabajador :  Son  los avisos  que presenta el patrón ante el  Infonavit 

e IMSS , en el  que se  muestra la  situación laboral del trabajado como son: Altas, 

Bajas, Modificación de salario; así como aquellos que modifiquen la  situación 

patronal, como son: Altas, Bajas, Cambio de domicilio, Cambio de razón social, 

aumento o disminución de obligaciones, Clausura, Fusión, Enajenación, Concurso 

mercantil, declaración de quiebra y huelga. 

21. Separación de la empresa: Es importante llevar claramente la causa y fecha de la 

misma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ipn.mx/


NÓMINA Y SU RETENCIÓN EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

 
14 

 

CAPITULO II   RELACIÓN DE TRABAJO 

Se menciona que no existe nómina si no hay relación de trabajo, ya que la nómina 

constituye las remuneraciones que se cubren a los trabajadores por sus servicios. 

El artículo 20 de la LFT establece que se entiende por relación de trabajo, cualquiera que 

sea el acto que le dé origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una 

persona, mediante el pago de un salario. 

 

2.1 INTEGRANTES 

1. Trabajo 

Proviene del latín “Trabs” o “traéis”, que significa una traba para los individuos. Esta traba, 

en consecuencia, lleva consigo un esfuerzo de parte de quien lo ejecuta. El Diccionario de la 

Real Academia Española define el concepto trabajo como el esfuerzo humano aplicado a la 

producción de la riqueza. 

La prestación de un trabajo personal (físico o intelectual) implica la realización de actos 

materiales, concretos y objetivos, que ejecuta el trabajador, con su pleno conocimiento, en 

beneficio del patrón. En razón de lo establecido por la fracción IV del Artículo 25 de la Ley 

Federal de Trabajo (LFT), dichos actos deben determinarse con la mayor precisión posible 

en el contrato individual de trabajo. 

2. Trabajador 

 

El artículo 8 de la LFT define el concepto de Trabajador como la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. 

Por lo tanto, las características del trabajador se pueden establecer como sigue: 

 Debe ser persona física. 

 Debe prestar el servicio en forma personal y no a través de otra persona. 

 La prestación del servicio debe ser en forma subordinada. 

 

La LFT en el artículo 9 indica que la categoría de trabajador de confianza depende de la 

naturaleza de las funciones desempeñadas y no de la designación que se dé al puesto. Son 

funciones de confianza las de dirección, inspección, vigilancia y fiscalización, cuando tengan 

carácter general, y las que se relacionen con trabajos personales del patrón dentro de la 

empresa o establecimiento. 

 

3. Patrón 

 

El artículo 10 de la LFT define al patrón como la persona física o moral que utiliza los 

servicios de uno o varios trabajadores. 

 

 

 

 

 

http://www.ipn.mx/


NÓMINA Y SU RETENCIÓN EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

 
15 

 

 

4. Salario 

 

Conforme al artículo 82 de la LFT, salario es la retribución que debe pagar el patrón al 

trabajador por su trabajo. 

 

El salario puede fijarse
1
: 

 Por unidad de tiempo. 

 Por unidad de obra. 

 Por comisión. 

 A precio alzado. 

 De cualquier otra manera. 

 

El salario se integra por los conceptos siguientes: 

 Pagos por cuota diaria. 

 Gratificaciones. 

 Percepciones. 

 Habitación. 

 Primas. 

 Comisiones. 

 Prestaciones en especie. 

 Cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su 

trabajo. 

 

2.2 CLASIFICACIÓN  Y DURACIÓN. 

Según el artículo 35 de la LFT, las relaciones de trabajo pueden ser para obra o tiempo 

determinado o por tiempo indeterminado. 

1) Por obra determinada
2
 

El señalamiento de una obra determinada puede únicamente estipularse cuando lo 

exija su naturaleza. 

 

2) Por tiempo determinado
3
 

El señalamiento de un tiempo determinado puede únicamente estipularse en los 

casos siguientes: 

 Cuando lo exija la naturaleza del trabajo que se va a prestar. 

 Cuando tenga por objeto sustituir temporalmente a otro trabajador. 

 En los demás casos previstos por la LFT. 

3) Por tiempo indeterminado
4
 

                                                           
1 Establecido en el artículo 83, LFT. 

2 Establecido en el artículo 36, LFT. 

3 Establecido en el artículo 37, LFT. 

4 Establecido en el artículo 35, LFT.
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A falta de estipulaciones expresas, la relación de trabajo será por tiempo 

indeterminado. 

Las relaciones de trabajo para la explotación de minas que carezcan de minerales 

costeables o para la restauración de minas abandonadas o paralizadas, pueden ser por 

tiempo u obra determinado o para la inversión de capital determinado.
5
  

Si vencido el término que se hubiese fijado subsiste la materia del trabajo, la relación 

quedará prorrogada por todo el tiempo que perdure dicha circunstancia.
6
 

Los trabajadores en ningún caso estarán obligados a prestar sus servicios por más de un 

año.
7
  

 

2.3 JORNADA DE TRABAJO 

Las fracciones I, II y III del Articulo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (CPEUM), señalan que: 

a) La duración de la jornada de trabajo máxima será de ocho horas. 

b) La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas. Asimismo, se indica que 

quedan prohibidas las horas laborales insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno 

industrial y todo otro trabajo después de las 10 de la noche, de los menores de 16 

años. 

c) Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de 14 años. Los mayores 

de esta edad y menores de 16, tendrán como jornada máxima la de seis horas. 

Con respecto a esto el Artículo 58 de la LFT  indica que la jornada de trabajo es el tiempo 

durante el cual el trabajador está a disposición del patrón para prestar su trabajo. 

 

El trabajador y el patrón fijarán la duración de la jornada de trabajo, sin que pueda exceder 

los máximos legales. Los trabajadores y el patrón podrán repartir las horas de trabajo, a fin 

de permitir a los primeros el reposo del sábado en la tarde o cualquier modalidad 

equivalente.
8
 

 

Tipos de Jornada de Trabajo 

 

Según horario y duración del trabajo, la jornada se puede presentar de las siguientes formas: 

 Diurna. Debe durar ocho horas y las labores correspondientes a ella, se realizaran 

entre las seis y las veinte horas. 

 Nocturna. Se comprende entre las veinte y seis horas y no debe de rebasar de siete 

horas. 

 Mixta. Es la que comprende periodos de tiempos de las jornadas diurna y nocturna, 

la duración máxima es de siete horas y media, siempre que el periodo nocturno sea 

                                                           
5
 Establecido en el artículo 38, LFT. 

6
 Establecido en el artículo 39, LFT. 

7
 Establecido en el artículo 40, LFT. 

8
 Establecido en el artículo 59, LFT. 
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menor a tres horas y media, pues si comprende tres horas y media o más, se 

reputará jornada nocturna. 

 Continúa. Se pacta por las características de la actividad empresarial o porque así 

se fija en el contrato de trabajo, sin embargo, ello no significa que la jornada deba 

ser ininterrumpida, pues ha de concederse un tiempo de reposo mínimo de media 

hora para que recupere fuerzas. Este lapso se considerara como tiempo efectivo de 

labores. 

 Discontinua. Esta jornada surge cuando se dispone de un tiempo libre intermedio, 

sin que haya sujeción patronal. Resulta común en jornadas superiores a ocho horas 

pactadas para descansar sábados y domingos.
9
 

 

 Superiores a ocho horas diarias, pero equivalentes a 48 horas semanales 

El beneficio reconocido a los trabajadores, de reposar un día por cada seis de labores, indica 

que la jornada máxima legal será de cuarenta y ocho horas semanales.
10

 

Conforme a esta disposición, trabajadores y patrón podrán repartir las horas de labores para 

disfrutar del descanso el sábado por la tarde u otra modalidad equivalente. 

 

De ahí que la jornada pueda exceder ocho horas diarias, pero no rebasar cuarenta y ocho 

horas semanales, sin que por ello el trabajador tenga derecho a reclamar el pago de tiempo 

extra. 

 

Tiempo extraordinario (Horas Extras) 

 

Según el artículo 66 de la LFT, se podrá prolongar la jornada de trabajo por circunstancias 

extraordinarias, sin exceder nunca de tres horas diarias ni de tres veces en una semana. 

 

Resulta indudable que las condiciones de trabajo deben quedar establecidas mediante un 

contrato individual o colectivo de trabajo y es de gran importancia que se estipule la duración 

de la jornada, la cual será fijada de común acuerdo entre el patrón y los trabajadores, el 

tiempo que exceda lo convenido por las partes se computará como extraordinario. (El cual 

no deberá rebasar los máximos de la ley) 

 

Se debe considerar que no basta señalar en el contrato colectivo de trabajo que solo frente a 

circunstancias inhabituales se laboraran horas extras, ya que resulta necesario que se 

prevean la medición de una orden expresa y la autorización correspondiente porque ambos 

documentos serán el soporte legal. 

 

1) Jornada máxima de trabajo para los menores 

 

La jornada de trabajo de los menores de dieciséis años no podrá exceder de seis horas 

diarias y deberán dividirse en períodos máximos de tres horas. Entre los distintos períodos 

de la jornada, disfrutarán de reposos de una hora por lo menos.
11

 

                                                           
9
 Establecido en los artículos 60, 61, 63 y 64, LFT. 

10
 Establecido en el artículo 69, LFT. 

11
 Establecido en el artículo 177, LFT. 
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2.4 CONTRATO INDIVIDUAL  

El artículo 20 de la LFT señala que el contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su 

forma o denominación, es aquel por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra un 

trabajo personal subordinado, mediante el pago de un salario. 

 

Se presumen la existencia del contrato y de la relación de trabajo entre el que presta un 

trabajo personal y el que lo recibe.
12

 

 

2.4.1 ELEMENTOS  

 Consentimiento (acuerdo de voluntades) 

 El objeto, es decir, la obligación de prestar el servicio personal subordinado por parte 

del trabajador y, por parte del patrón, la obligación de pagar un salario. 

 

Supuestos para la validez del contrato 

 

1) La capacidad.
13

 Los menores de 14 años no podrán prestar servicios como 

trabajadores, y los mayores de 14 años pero menores de 16 años, necesitan 

forzosamente la autorización de sus padres o tutores legales. 

 

2) Ausencia de vicios del consentimiento.
14

 Será causa de recisión de la 

relación del trabajo, sin responsabilidad del patrón, que el trabajador lo engañe 

con certificados falsos o referencias en los que se atribuyan al trabajador 

capacidad, aptitudes o facultades de que carezca. 

 

3) La forma.
15

 Las condiciones de trabajo  deben de hacerse constar por escrito 

cuando no existan contratos colectivos aplicables. Se harán dos ejemplares, por 

lo menos, de los cuales quedará uno en poder de cada parte. 

 

La falta de contrato escrito no priva al trabajador de los derechos que deriven de 

las normas de trabajo y de los servicios prestados, pues se imputara al patrón la 

falta de dicha formalidad. 

 

 

 

 

 

 

                                                           
12

 Establecido en el artículo 21, LFT. 
13

 Establecido en el artículo 22 y 23, LFT. 
14

 Establecido en el artículo 47 fracción I, LFT. 
15

 Establecido en el artículo 24 y 26, LFT. 

http://www.ipn.mx/


NÓMINA Y SU RETENCIÓN EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

 
19 

 

2.4.2 CONTENIDO  

Conforme al artículo 25 de la LFT, el escrito en que constan las condiciones de trabajo 

deberá contener: 

 

1. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domicilio del trabajador y del 

patrón; 

2. Si la relación de trabajo es por obra o tiempo determinado o tiempo indeterminado; 

3. El servicio o servicios que deban prestarse, los que se determinarán con la mayor 

precisión posible; 

4. El lugar o los lugares donde debe prestarse el trabajo; 

5. La duración de la jornada; 

6. La forma y el monto del salario; 

7. El día y el lugar de pago del salario; 

8. La indicación de que el trabajador será capacitado o adiestrado en los términos de 

los planes y programas establecidos o que se establezcan en la empresa, conforme 

a lo dispuesto en la LFT; 

9. Otras condiciones de trabajo, tales como días de descanso, vacaciones y demás 

que convengan el trabajador y el patrón. 

 

 

2.5 CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO  

El contrato colectivo de trabajo es el convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de 

trabajadores y uno o varios patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, con objeto de 

establecer las condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo en una o más 

empresas o establecimientos. 

 

El patrón que emplee trabajadores miembros de un sindicato tendrá obligación de celebrar 

con éste, cuando lo solicite, un contrato colectivo.
16

 

 

El contrato colectivo de trabajo deberá celebrarse por escrito, bajo pena de nulidad. Se hará 

por triplicado, entregándose un ejemplar a cada una de las partes y se depositará el otro 

tanto en la Junta de Conciliación y Arbitraje o en la Junta Federal o Local de Conciliación, la 

que después de anotar la fecha y hora de presentación del documento lo remitirá a la Junta 

Federal o Local de Conciliación y Arbitraje. El contrato surtirá efectos desde la fecha y hora 

de presentación del documento, salvo que las partes hubiesen convenido en una fecha 

distinta.
17

 

 

El contrato colectivo contendrá lo siguiente:
18

 

 

1. Los nombres y domicilios de los contratantes. 

2. Las empresas y establecimientos que abarque. 

                                                           
16

 Establecido en el artículo 387, LFT. 
17

 Establecido en el artículo 390, LFT. 
18

 Establecido en el artículo 391, LFT. 
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3. Su duración o la expresión de ser por tiempo indeterminado o para obra 

determinada. 

4. Las jornadas de trabajo. 

5. Los días de descanso y vacaciones. 

6. El monto de los salarios. 

7. Las cláusulas relativas a la capacitación o adiestramiento de los trabajadores en la 

empresa o establecimientos que comprenda. 

8. Disposiciones sobre la capacitación o adiestramiento inicial que se deba impartir a 

quienes vayan a ingresar a laborar a la empresa o establecimiento. 

9. Las bases sobre la integración y funcionamiento de las Comisiones que deban 

integrarse de acuerdo con la LFT. 

10. Las demás estipulaciones que convengan las partes. 

 

Cabe mencionar que no producirá efectos de contrato colectivo el convenio al que falte la 

determinación de los salarios. Si faltan las estipulaciones sobre jornada de trabajo, días de 

descanso y vacaciones, se aplicarán las disposiciones legales.
19

 

El contrato colectivo no podrá concertarse en condiciones menos favorables para los 

trabajadores que las contenidas en contratos vigentes en la empresa o establecimiento.
20

 

Finalmente, el contrato colectivo de trabajo termina: 

 

1. Por mutuo consentimiento. 

2. Por terminación de la obra. 

3. Por cierre de la empresa o establecimiento, siempre que en este último caso, el 

contrato colectivo se aplique exclusivamente en el establecimiento.
21

 

 

 

  A continuación presentaremos un ejemplo de un contrato individual por tiempo 

determinado: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
19

 Establecido en el artículo 393, LFT. 
20

 Establecido en el artículo 394, LFT. 
21

 Establecido en el artículo 401, LFT. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO FIJO O DETERMINADO Y DE CARACTER EVENTUAL 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL C._ Edgar Acevedo Solís_ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENÓMINARA 

''EL TRABAJADOR'' Y POR LA OTRA EL C. Representaciones Asesoría y Manufactura S.A. De CV .A LA QUE EN 

LO SUCESIVO SE DENÓMINARA ''EL PATRON'' O ''LA EMPRESA'' AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

 

 

DECLARACIONES: 

 

I.- ''EL PATRON'', declara: Ser una  persona física constituida conforme a las Leyes del País. Con domicilio en:  

_Prados de Pino N° 72 Colonia Prados de Aragón, C.P. 57179,  

II.-Por su parte ''EL TRABAJADOR'' declara: 

 

Llamarse Edgar Acevedo Solís  de nacionalidad  mexicana Tiene 25   años de edad. Estado civil  casado  

 

Estar de acuerdo que ''LA EMPRESA'', necesita de sus servicios por tiempo fijo y con carácter de eventual a partir 

del día 15 del mes de Enero del año de 2012 al día 15 del mes de Marzo  del año de 2012. 

 

               

  CLAUSULAS: 

 

PRIMERA.- ''EL PATRON'' contrata a ''EL TRABAJADOR'' por tiempo determinado y eventualmente por el periodo 

comprendido del día  15 del mes de Enero del año de 2012 al día 15 del mes de Marzo  del año de 2012.,  para 

prestar sus servicios y labores con el puesto de: contador eventual. Las mencionadas labores son estrictamente de 

carácter eventual toda vez que las partes consideran que en el término de duración de este Contrato pueden 

llevarse a cabo en forma total 

 

SEGUNDA.- El presente contrato sin responsabilidad de ninguna naturaleza para ''EL PATRON''. 

 

TERCERA.- ''EL TRABAJADOR'' se obliga participar en todos los Planes de Capacitación y Adiestramiento que ''LA 

EMPRESA'' le imparta para el mejor desarrollo de sus aptitudes y conocimiento, planes que podrán implantarse 

dentro de los programas de producción y durante las labores de ''EL TRABAJADOR''. De igual modo deberá 

observar las medidas preventivas de riesgos de trabajo.  

 

CUARTA.- EL TRABAJADOR'' prestará sus servicios en el domicilio de ''LA EMPRESA'' o en el lugar que ésta le 

indique  en la cuidad de: México D.F. 

 

QUINTA.- El horario de labores de ''EL TRABAJADOR'' será: 8:30 a 18: 30 'EL TRABAJADOR'' conviene con ''LA 

EMPRESA'' en que en cualquier momento su horario de trabajo puede ser modificado de acuerdo con las 

necesidades de la misma, por lo que ''LA EMPRESA'' podrá establecer dicho horario con cualquiera de las 

modalidades que señala el artículo 59 de la Ley Federal del Trabajo, ya sea para implantar una labor semanaria de 

lunes a viernes y obtener el reposo del sábado en la tarde, del sábado completo o cualquier otra modalidad 

equivalente. 

 

SEXTA.- ''EL TRABAJADOR'' disfrutará de un salario diario de doscientos  pesos 00/100  el cual le será cubierto los 

días 15 de cada  mes  en el cual se encuentra incluida la proporción correspondiente a los séptimos días y días de 

descanso obligatorio, y la será pagado en el domicilio de la “LA EMPRESA”.  

 

Del salario anterior, ''LA EMPRESA'' hará por cuenta de ''EL TRABAJADOR'' las deducciones legales 

correspondientes, particularmente las que se refieren a Impuestos sobre la Renta, Seguro Social, cuota sindical etc. 

 

SEPTIMA.- Por cada seis días de trabajo, ''EL TRABAJADOR'' disfrutará de un día de descanso con goce de salario 

íntegro que será preferentemente  el sábado de  cada semana. ''LA EMPRESA'' queda facultada para variar el 

descanso semanal conforme a las necesidades de la misma.  

 

OCTAVA.- ''EL TRABAJADOR'' se obliga en los términos de la Fracción X del artículo 134 de la Ley Federal del 

Trabajo a someterse a todos los reconocimientos y exámenes médicos que indique. 

http://www.ipn.mx/
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NOVENA.- ''EL TRABAJADOR'' se obliga a observar y respetar las disposiciones del Contrato Colectivo y del 

Reglamento  Interior de Trabajo que exista en ''LA EMPRESA''.  

 

DECIMA.- ''EL TRABAJADOR'' no podrá trabajar tiempo extraordinario sin autorización que previamente le otorgue 

por escrito ''LA EMPRESA'', por conducto de sus representantes.  

 

DECIMA PRIMERA.- Si ''EL TRABAJADOR'' se presenta con retardo a sus labores será potestativo para ''LA 

EMPRESA'' admitirlo, y si lo hace cubrirá únicamente el tiempo efectivo de trabajo desarrollado. 

 

DECIMA SEGUNDA.- ''EL TRABAJADOR'' disfrutará de los días de descanso obligatorio y vacaciones que señale el 

Contrato Colectivo respectivo, o en su defecto la Ley Federal del Trabajo. Así como del aguinaldo proporcional 

respectivo que la Ley Federal del Trabajo establece. De igual modo recibirá la Prima Vacacional respectiva, 

equivalente al 25% del importe pagado por concepto de vacaciones.  

 

DECIMA TERCERA.- Lo no previsto por este contrato se regirá por las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo 

o del Contrato Colectivo de Trabajo existente, así como el Reglamento Interior de Trabajo. 

 

DECIMA CUARTA.- Las partes contratantes manifiestan expresamente que la temporalidad  del presente contrato 

se debe a que la naturaleza del trabajo así lo exige y se hace consistir en:  

 

1.- Sustitución temporalmente de otros u otros trabajadores No 

 

2.- Por tratarse de trabajo de temporada  

    (  ) Feria 

 

    (  ) Exposiciones 

 

    (  ) Seminario 

 

    (  ) Edecanes 

 

    (  ) Cosecha 

 

    (  ) Explotación de  la materia prima extraordinaria 

 

    (  ) Realizar una fabricación extraordinaria 

 

    (  ) Surtir un pedido extraordinario 

 

    (X) Otros:      Contador  eventual. 

 

DECIMA QUINTA .- Las partes contratantes manifiestan en términos del artículo 39 de la Ley Federal del Trabajo 

que si vencido el término fijado en la cláusula primera subsiste la materia de trabajo, la relación laboral se 

prorrogará única y exclusivamente por 

El tiempo que produce dicha circunstancia y consecuentemente terminada ésta, terminará también el contrato y/o 

relación laboral existente entre las partes contratantes.  

 

Leído que fue el presente contrato por quienes en el intervienen lo ratifican e impuestos de su contenido lo firman 

por triplicado quedando el original en depósito ante la junta de conciliación y arbitraje y las copias una vez 

registradas en poder de cada parte.  

 

En la Ciudad de México D.F. a los días 5 del mes de enero de 2012. 

           

 

  '                                

      EDGAR ACEVEDO SOLIS                        __ RAMSA S.A  DE C.V.____ 

               ''EL TRABAJADOR''                                                                                                     “EL PATRON'' 
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2.6 EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN EN LAS RELACIONES DE TRABAJO 
 

Conforme al artículo 42 de la LFT, son causas de suspensión temporal de las obligaciones 

de prestar el servicio y pagar el salario, sin responsabilidad para el trabajador y el patrón: 

 

a. La enfermedad contagiosa del trabajador
22

 

La suspensión surtirá efectos desde la fecha en que el patrón tenga conocimiento de 

la enfermedad contagiosa, hasta que termine el periodo fijado por el IMSS. Una vez 

que el trabajador esté en condiciones de regresar a su trabajo, lo hará al día 

siguiente de la fecha en que termine la causa de su suspensión. 

 

b. La incapacidad temporal ocasionada por un accidente o enfermedad que no 

constituya un riesgo de trabajo
22

 

La suspensión surtirá efecto desde que el patrón tenga conocimiento de la 

incapacidad para el trabajo, hasta que termine el periodo fijado por el IMSS o antes 

si desaparece la incapacidad para el trabajo. Una vez que el trabajador esté en 

condiciones de regresar a su trabajo, lo hará al día siguiente de la fecha en que 

termine la causa de su suspensión. 

 

c. La prisión preventiva del trabajador seguida de sentencia absolutoria 

Si el trabajador obró en defensa de la persona o de los intereses del patrón, tendrá 

éste la obligación de pagar los salarios que hubiese dejado de percibir aquél. La 

suspensión surtirá efectos desde el momento en que el trabajador  acredite estar 

detenido a disposición de la autoridad judicial o administrativa, hasta la fecha que 

cause ejecutoria la sentencia que lo absuelva, o termine el arresto. Una vez que el 

trabajador esté en condiciones de regresar a su trabajo, lo hará dentro de los 15 días 

siguientes a la terminación de la causa de su suspensión. 

 

d. El arresto del trabajador 

La suspensión surtirá efectos desde el momento en que el trabajador acredite estar 

detenido a disposición de la autoridad judicial o administrativa, hasta la fecha en que 

cause ejecutoria la sentencia que lo absuelva, o termine el arresto. Una vez que el 

trabajador esté en condiciones de regresar a su trabajo, lo hará al día siguiente de la 

fecha en que  termine la causa de su suspensión. 

 

e. El cumplimiento de los servicios y el desempeño del trabajador en cargos 

concejiles y electorales 

La suspensión surtirá efectos desde la fecha en que deban prestarse los servicios o 

desempeñarse los cargos, hasta por un periodo de seis años. Una vez que el 

trabajador esté en condiciones de regresar a su trabajo, lo hará dentro de los 15 días 

siguientes a la terminación de la causa de su suspensión. 

 

f. La designación de los trabajadores como representantes ante los organismos 

estatales, Juntas de Conciliación, Conciliación y Arbitraje, Comisión Nacional 
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http://www.ipn.mx/


NÓMINA Y SU RETENCIÓN EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

 
24 

 

de los Salarios Mínimos, Comisión Nacional para la Participación de los 

Trabajadores en las Utilidades de las Empresas y otros semejantes 

La suspensión surtirá efectos desde la fecha en que deban prestarse los servicios o 

desempeñarse los cargos, hasta por un periodo de seis años. Una vez que el 

trabajador esté en condiciones de regresar a su trabajo, lo hará dentro de los 15 días 

siguientes a la terminación de la causa de su suspensión. 

 

g. La falta de los documentos que exijan las leyes y reglamentos, necesarios para 

la prestación del servicio, cuando sea imputable al trabajador 

La suspensión surtirá efectos desde la fecha en que el patrón tenga conocimiento 

del hecho, hasta por un periodo de dos meses. Una vez que el trabajador esté en 

condiciones de regresar a su trabajo, lo hará al día siguiente de la fecha en que 

termine la causa de su suspensión. 

 

 

2.7 RECISIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO 

De acuerdo al artículo 46 de la LFT, el trabajador o el patrón podrán rescindir en cualquier 

tiempo la relación de trabajo, por causa justificada, sin incurrir en responsabilidad. 

 

Lo anterior significa que: 

 El patrón podrá rescindir del contrato cuando tenga causa justificada, sin que tenga 

la obligación de pagar indemnizaciones. 

 El trabajador podrá rescindir del contrato cuando tenga causa justificada, teniendo 

derecho a que el patrón lo indemnice en los términos de la Ley. 

 

Las causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el patrón, son las 

siguientes:
23

 

 

1. Engañarlo el trabajador o en su caso, el sindicato que lo hubiese propuesto o 

recomendado con certificados falsos o referencias en los que se atribuyan al 

trabajador capacidad, aptitudes o facultades de que carezca. Esta causa de 

rescisión dejará de tener efecto después de treinta días de prestar sus servicios el 

trabajador. 

2. Faltas de probidad y honradez por parte del trabajador. Incurrir el trabajador, 

durante sus labores, en faltas de probidad u honradez, en actos de violencia, 

amagos, injurias o malos tratamientos en contra del patrón, sus familiares o del 

personal directivo o administrativo de la empresa o establecimiento, salvo que medie 

provocación o que obre en defensa propia. 

3. Agredir a los compañeros de trabajo. Cometer el trabajador contra alguno de sus 

compañeros, cualquiera de los actos enumerados anteriormente, si como 

consecuencia de ellos se altera la disciplina del lugar en que se desempeña el 

trabajo. 

4. Cometer actos graves en contra del patrón, sus familiares o representantes. 

Cometer el trabajador, fuera del servicio, contra el patrón, sus familiares o personal 
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directivo administrativo, alguno de los actos a que se refiere el numero 2, si son de 

tal manera graves que hagan imposible el cumplimiento de la relación de trabajo. 

5. Dañar intencionalmente la maquinaria o equipo de trabajo. Ocasionar el 

trabajador, intencionalmente, perjuicios materiales durante el desempeño de las 

labores o con motivo de ellas, en los edificios, obras, maquinaria, instrumentos, 

materias primas y demás objetos relacionados con el trabajo. 

6. Dañar por descuido la maquinaria o equipo de trabajo. Ocasionar el trabajador 

los perjuicios de que habla el punto anterior siempre que sean graves, sin dolo, pero 

con negligencia tal, que ella sea la causa única del perjuicio. 

7. Poner en riesgo la seguridad del centro laboral. Comprometer el trabajador, por 

su imprudencia o descuido inexcusable, la seguridad del establecimiento o de las 

personas que se encuentren en él. 

8. Cometer el trabajador actos inmorales en el establecimiento o lugar de trabajo. 

9. Revelar el trabajador los secretos de fabricación o dar a conocer asuntos de 

carácter reservado, con perjuicio de la empresa. 

10. Tener el trabajador más de tres faltas de asistencia en un período de treinta días, 

sin permiso del patrón o sin causa justificada. 

11. Desobedecer el trabajador al patrón o a sus representantes, sin causa justificada, 

siempre que se trate del trabajo contratado. 

12. No adoptar las medidas preventivas de seguridad e higiene. Negarse el 

trabajador a adoptar las medidas preventivas o a seguir los procedimientos 

indicados para evitar accidentes o enfermedades. 

13. Concurrir en estado inadecuado a su trabajo. Concurrir el trabajador a sus 

labores en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, salvo que, en este último caso, exista prescripción médica. Antes de 

iniciar su servicio, el trabajador deberá poner el hecho en conocimiento del patrón y 

presentar la prescripción suscrita por el médico. 

14. Cumplir con pena de prisión impuesta. La sentencia ejecutoriada que imponga al 

trabajador una pena de prisión, que le impida el cumplimiento de la relación de 

trabajo. 

15. Las análogas a las establecidas en los puntos anteriores, de igual manera grave 

y de consecuencias semejantes en lo que al trabajo se refiere.  

 

Para todos estos casos el patrón deberá dar al trabajador aviso escrito de la fecha y causa o 

causas de la rescisión. 

 

El aviso deberá hacerse del conocimiento del trabajador, y en caso de que éste se negare a 

recibirlo, el patrón dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la rescisión, deberá 

hacerlo del conocimiento de la Junta respectiva, proporcionando a ésta el domicilio que 

tenga registrado y solicitando su notificación al trabajador. 

 

La falta de aviso al trabajador o a la Junta, por sí sola bastará para considerar que el 

despido fue injustificado. 

 

http://www.ipn.mx/


NÓMINA Y SU RETENCIÓN EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

 
26 

 

Por otra parte, las causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el 

trabajador, son las siguientes:
24

 

 

1. Engañarlo el patrón, o en su caso, la agrupación patronal al proponerle el trabajo, 

respecto de las condiciones del mismo. Esta causa de rescisión dejará de tener 

efecto después de treinta días de prestar sus servicios el trabajador. 

2. Incurrir el patrón, sus familiares o su personal directivo o administrativo, 

dentro del servicio, en faltas de probidad u honradez, actos de violencia, 

amenazas, injurias, malos tratamientos u otros análogos, en contra del trabajador, 

cónyuge, padres, hijos o hermanos. 

3. Incurrir el patrón, sus familiares o trabajadores, fuera del servicio, en los actos 

a que se refiere la fracción anterior, si son de tal manera graves que hagan 

imposible el cumplimiento de la relación de trabajo. 

4. Reducir el patrón el salario del trabajador.  

5. No recibir el salario correspondiente en la fecha o lugar convenidos o 

acostumbrados.  

6. Sufrir perjuicios causados maliciosamente por el patrón, en sus herramientas o 

útiles de trabajo.  

7. La existencia de un peligro grave para la seguridad o salud del trabajador o de 

su familia, ya sea por carecer de condiciones higiénicas el establecimiento o porque 

no se cumplan las medidas preventivas y de seguridad que las leyes establezcan.  

8. Comprometer el patrón, con su imprudencia o descuido inexcusables, la seguridad 

del establecimiento o de las personas que se encuentren en él.  

9. Las análogas a las establecidas en los puntos anteriores, de igual manera 

graves y de consecuencias semejantes, en lo que al trabajo se refiere. 

 

El trabajador podrá separarse de su trabajo dentro de los treinta días siguientes a la fecha 

en que se dé cualquiera de las causas antes mencionadas.
25
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 Establecido en el artículo 51, LFT. 
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CAPITULO III   OBLIGACIÓN DE LOS SUJETOS 

 

3.1 OBLIGACIONES LABORALES 

Las obligaciones laborales las encontramos divididas en dos temas, patrón y  trabajador, 

esto es debido a que cada parte tiene que cumplir con las disposiciones que tienen 

estipuladas, el dar el servicio y el pagar el servicio. 

 

3.1.1 PATRÓN  

Son obligaciones de los patrones:
26

 

 

1. Cumplir las disposiciones de las normas de trabajo aplicables a sus empresas o 

establecimientos. 

 

2. Pagar a los trabajadores los salarios e indemnizaciones, de conformidad con las 

normas vigentes en la empresa o establecimiento.  

 

3. Proporcionar oportunamente a los trabajadores los útiles, instrumentos y materiales 

necesarios para la ejecución del trabajo, debiendo darlos de buena calidad, en buen 

estado y reponerlos inmediatamente que dejen de ser eficientes, siempre que 

aquéllos no se hayan comprometido a usar herramienta propia.  

 

Para estos efectos, consideramos que el patrón solicite al trabajador que firme un 

acuse de recibido respecto de las condiciones en que se entregan los útiles, 

instrumentos y/o materiales de trabajo, para que el trabajador se responsabilice en el 

cuidado de los materiales. 

 

El patrón no podrá exigir indemnización alguna por el desgaste natural que sufran 

los útiles, instrumentos y materiales de trabajo.    

 A continuación se presenta un modelo de recibo de materiales de trabajo: 
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 RECIBO DE ÚTILES, INSTRUMENTOS Y MATERIALES DE TRABAJO 

México, D.F. a   10   de   MARZO   de   2011, en esta fecha recibí a mi entera 

satisfacción, por parte de la empresa, REPRESENTACIONES, ASESORIA Y 

MANUFACTURAS S.A. DE C.V.  los siguientes: 

  

1. Útiles de trabajo: 

  

  

  

    

  

2. Instrumentos de trabajo: 

Llave de presión, llave de tuercas, desarmados plano, desarmados de cruz, 

guantes  de electricista, martillo y cinturón para herramientas. 

   

    

  

3. Materiales de trabajo: 

Caja de tuercas, caja de clavos, cinta de aislar, cable Condumex #16 

  

  

Asimismo, hago constar que los artículos antes mencionados son entregados (  ) 

nuevos (X) usados, y que me obligo en los términos de los artículos 134, fracción 

VI y 135, fracciones III y IX de la Ley Federal del Trabajo, a conservarlos en 

buenas 

condiciones, a utilizarlos para el desarrollo de mi trabajo y a restituirlos cuando 

me 

sean repuestos o me sean solicitados por el patrón, responsabilizándome de los 

Mismos bajo cualquier circunstancia, excepto por caso fortuito o de fuerza 

mayor. 

                                                     

                                                   

Juan Carlos Vega Lara 

 

  

  

  

Nombre y firma del trabajador 

 

 

4. Proporcionar local seguro para la guarda de los instrumentos y útiles de trabajo 

pertenecientes al trabajador, siempre que deban permanecer en el lugar en que 

prestan los servicios, sin que sea lícito al patrón retenerlos a título de indemnización, 

garantía o cualquier otro. El registro de instrumentos o útiles de trabajo deberá 

hacerse siempre que el trabajador lo solicite.  

 

En caso de no cumplir con lo anterior, se impondrá al patrón una multa por el 

equivalente de 3 a 95 veces el Salario Mínimo General. 
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5. Mantener el número suficiente de asientos o sillas a disposición de los trabajadores 

en las casas comerciales, oficinas, hoteles, restaurantes y otros centros de trabajo 

análogos. La misma disposición se observará en los establecimientos industriales 

cuando lo permita la naturaleza del trabajo.  

 

6. Guardar a los trabajadores la debida consideración, absteniéndose de mal trato de 

palabra o de obra.  

 

7. Expedir cada quince días, a solicitud de los trabajadores, una constancia escrita del 

número de días trabajados y del salario percibido.  

 

En caso de no cumplir con lo anterior, se impondrá al patrón una multa por el 

equivalente de 3 a 95 veces el Salario Mínimo General. 

 

8. Expedir al trabajador que lo solicite o se separe de la empresa, dentro del término de 

tres días, una constancia escrita relativa a sus servicios.  

 

A continuación se presenta un modelo de la constancia: 

 

    México, D.F. a 12 de NOVIEMBRE de 2011. 

A quien corresponda: 

Por este conducto, le comunicamos que el C. Juan Carlos Vega Lara desempeño(a) en la   

Empresa REPRESENTACIONES,  ASESORIA Y MANUFACTURAS S.A. DE C.V.   

los servicios siguientes: 

Limpieza, rectificación y engrasado de maquinas industriales, instalaciones eléctricas, 

reparación y ajuste de bombas electicas, así como cualquier instalación eléctrica.  

  

 Sergio Hernández  López 

Nombre y firma del representante legal. 

 

 

En caso de no cumplir con lo anterior, se impondrá al patrón una multa por el 

equivalente de 3 a 95 veces el Salario Mínimo General. 

 

9. Conceder a los trabajadores el tiempo necesario para el ejercicio del voto en las 

elecciones populares y para el cumplimiento de los servicios de jurados, electorales 

y censales, a que se refiere el artículo 5o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (CPEUM), cuando esas actividades deban cumplirse dentro de 

sus horas de trabajo. 

 

10. Permitir a los trabajadores faltar a su trabajo para desempeñar una comisión 

accidental o permanente de su sindicato o del Estado, siempre que avisen con la 

oportunidad debida y que el número de trabajadores comisionados no sea tal que 

perjudique la buena marcha del establecimiento. El tiempo perdido podrá 

descontarse al trabajador a no ser que lo compense con un tiempo igual de trabajo 
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efectivo. Cuando la comisión sea de carácter permanente, el trabajador o 

trabajadores podrán volver al puesto que ocupaban, conservando todos sus 

derechos, siempre y cuando regresen a su trabajo dentro del término de seis años. 

Los substitutos tendrán el carácter de interinos, considerándolos como de planta 

después de seis años.  

 

11. Poner en conocimiento del sindicato titular del contrato colectivo y de los 

trabajadores de la categoría inmediata inferior, los puestos de nueva creación, las 

vacantes definitivas y las temporales que deban cubrirse.  

 

12. Establecer y sostener las escuelas Artículo 123 Constitucional, de conformidad con 

lo que dispongan las leyes y la Secretaría de Educación Pública. 

 

13. Colaborar con las Autoridades del Trabajo y de Educación, de conformidad con las 

leyes y reglamentos, a fin de lograr la alfabetización de los trabajadores.  

 

14. Sostener en forma decorosa los estudios técnicos, industriales o prácticos, de uno 

de sus trabajadores o de uno de los hijos de éstos.  

 

15. Proporcionar capacitación y adiestramiento a sus trabajadores.  

 

16. Instalar, de acuerdo con los principios de seguridad e higiene, las fábricas, talleres, 

oficinas y demás lugares en que deban ejecutarse las labores, para prevenir riesgos 

de trabajo y perjuicios al trabajador, así como adoptar las medidas necesarias para 

evitar que los contaminantes excedan los máximos permitidos en los reglamentos e 

instructivos que expidan las autoridades competentes. Para estos efectos, deberán 

modificar, en su caso, las instalaciones en los términos que señalen las propias 

autoridades.  

 

Cabe señalar que se impondrá una multa por el equivalente de 15 a 315 veces el 

SMG, al patrón que no permita inspección y vigilancia que las autoridades del 

trabajo practiquen en su establecimiento; y no observe en la instalación de sus 

establecimientos las normas de seguridad e higiene o las medidas que fijen las leyes 

para prevenir los riesgos de trabajo. 

 

17. Cumplir las disposiciones de seguridad e higiene que fijen las leyes y los 

reglamentos para prevenir los accidentes y enfermedades en los centros de trabajo 

y, en general, en los lugares en que deban ejecutarse las labores; y, disponer en 

todo tiempo de los medicamentos y materiales de curación indispensables que 

señalen los instructivos que se expidan, para que se presten oportuna y eficazmente 

los primeros auxilios; debiendo dar, desde luego, aviso a la autoridad competente de 

cada accidente que ocurra. 

 

18. Fijar visiblemente y difundir en los lugares donde se preste el trabajo, las 

disposiciones conducentes de los reglamentos e instructivos de seguridad e higiene. 

 

http://www.ipn.mx/


NÓMINA Y SU RETENCIÓN EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

 
31 

 

19. Proporcionar a sus trabajadores los medicamentos profilácticos que determine la 

autoridad sanitaria en los lugares donde existan enfermedades tropicales o 

endémicas, o cuando exista peligro de epidemia. 

 

20. Reservar, cuando la población fija de un centro rural de trabajo exceda de 

doscientos habitantes, un espacio de terreno no menor de cinco mil metros 

cuadrados para el establecimiento de mercados públicos, edificios para los servicios 

municipales y centros recreativos, siempre que dicho centro de trabajo esté a una 

distancia no menor de cinco kilómetros de la población más próxima. 

 

21. Proporcionar a los sindicatos, si lo solicitan, en los centros rurales de trabajo, un 

local que se encuentre desocupado para que instalen sus oficinas, cobrando la renta 

correspondiente. Si no existe local en las condiciones indicadas, se podrá emplear 

para ese fin cualquiera de los asignados para alojamiento de los trabajadores. 

 

22. Hacer las deducciones que soliciten los sindicatos de las cuotas sindicales 

ordinarias, siempre que se compruebe que son las previstas en la fracción VI del 

artículo 110 de la LFT. 

 

23. Hacer las deducciones de las cuotas para la constitución y fomento de sociedades 

cooperativas y de cajas de ahorro, de conformidad con lo dispuesto en la fracción VI 

del artículo 110 de la LFT. 

 

24. Permitir la inspección y vigilancia que las autoridades del trabajo practiquen en su 

establecimiento para cerciorarse del cumplimiento de las normas de trabajo y darles 

los informes que a ese efecto sean indispensables, cuando lo soliciten. Los patrones 

podrán exigir a los inspectores o comisionados que les muestren sus credenciales y 

les den a conocer las instrucciones que tengan. 

 

25. Contribuir al fomento de las actividades culturales y del deporte entre sus 

trabajadores y proporcionarles los equipos y útiles indispensables. 

 

26. Hacer las deducciones previstas en las fracciones IV del artículo 97 y VII del artículo 

110, y enterar los descuentos a la institución bancaria acreedora, o en su caso al 

Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores. Esta obligación 

no convierte al patrón en deudor solidario del crédito que se haya concedido al 

trabajador. 

 

27. Proporcionar a las mujeres embarazadas la protección que establezcan los 

reglamentos. 

 

28. Participar en la integración y funcionamiento de las Comisiones que deban formarse 

en cada centro de trabajo, de acuerdo con lo establecido por la LFT. 
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3.1.2 TRABAJADOR 

Son obligaciones de los trabajadores:
27

 

 

1. Cumplir las disposiciones de las normas de trabajo que les sean aplicables. 

 

2. Observar las medidas preventivas e higiénicas que acuerden las autoridades 

competentes y las que indiquen los patrones para la seguridad y protección personal 

de los trabajadores. 

 

3. Desempeñar el servicio bajo la dirección del patrón o de su representante, a cuya 

autoridad estarán subordinados en todo lo concerniente al trabajo. 

 

4. Ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidado y esmero apropiados y en la forma, 

tiempo y lugar convenidos. 

 

5. Dar aviso inmediato al patrón, salvo caso fortuito o de fuerza mayor, de las causas 

justificadas que le impidan concurrir a su trabajo. 

 

6. Restituir al patrón los materiales no usados y conservar en buen estado los 

instrumentos y útiles que les haya dado para el trabajo, no siendo responsables por 

el deterioro que origine el uso de estos objetos, ni del ocasionado por caso fortuito, 

fuerza mayor, o por mala calidad o defectuosa construcción. 

 

7. Observar buenas costumbres durante el servicio. 

 

8. Prestar auxilios en cualquier tiempo que se necesiten, cuando por siniestro o riesgo 

inminente peligren las personas o los intereses del patrón o de sus compañeros de 

trabajo. 

 

9. Integrar los organismos que establece esta la LFT. 

 

10. Someterse a los reconocimientos médicos previstos en el reglamento interior y 

demás normas vigentes en la empresa o establecimiento, para comprobar que no 

padecen alguna incapacidad o enfermedad de trabajo, contagiosa o incurable. 

 

11. Poner en conocimiento del patrón las enfermedades contagiosas que padezcan, tan 

pronto como tengan conocimiento de las mismas. 

 

12. Comunicar al patrón o a su representante las deficiencias que adviertan, a fin de 

evitar daños o perjuicios a los intereses y vidas de sus compañeros de trabajo o de 

los patrones. 

 

13. Guardar escrupulosamente los secretos técnicos, comerciales y de fabricación de 

los productos a cuya elaboración concurran directa o indirectamente, o de los cuales 
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tengan conocimiento por razón del trabajo que desempeñen, así como de los 

asuntos administrativos reservados, cuya divulgación pueda causar perjuicios a la 

empresa. 
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CAPITULO IV  CONCEPTOS QUE INTEGRA LA NÓMINA 

La Constitución Política de México  en artículo 5° dice “Nadie podrá ser obligado a prestar 

trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo 

impuesto como pena por la autoridad judicial.” 

Se entiende por retribución las contraprestaciones en dinero y las adicionales en especies, 

que percibe el trabajador del empleador por causa del Contrato de Trabajo. 

La retribución que se otorga a los trabajadores por sus servicios puede ser de dos tipos: 

4.1 REMUNERACIONES OBLIGATORIAS  

Son las que se deben pagar al trabajador, de conformidad con la Constitución Política de 

México  y la Ley Federal de Trabajo. Entre otras, se encuentran las siguientes:  

a) Sueldos y salarios.  

b) Aguinaldo.  

c) Prima vacacional.  

d) Horas extras.  

e) Prima de antigüedad.  

4.1.1 SUELDOS Y SALARIOS 

El salario, tiene su origen que se deriva de “Sal”, tomando en cuenta que alguna vez se pago 

con ella y el término sueldo proviene de  latín “Solidus”, que significa moneda de oro de peso 

cabal.  

El Salario
28

 es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo y este  se 

integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, 

habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o 

prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. 

El término de sueldo suele ser utilizado como sinónimo de salario ya que ninguna ley 

establece un concepto de este. 
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 “Este concepto es aplicado tanto para el sueldo y salario; se define como toda retribución 

que percibe el hombre a cambio de un servicio que ha prestado con su trabajo, es decir, la 

remuneración por una actividad productiva”.
29

 

El salario se paga por hora o por día y se liquida semanalmente. El  sueldo  se  paga por 

mes o quincena. Pero la verdadera diferencia es de índole sociológica,  el salario se aplica 

más bien a trabajos manuales o de taller y el sueldo, a trabajadores intelectuales, 

administrativos, de supervisión o de oficina.  

La CPEUM, en el artículo 123,  fracción VI  dice  “los salarios mínimos, que deberán disfrutar 

los trabajadores serán generales o profesionales. Los primeros regirán en las áreas 

geográficas que se determinen; los segundos se aplicarán en ramas determinadas de la 

actividad económica o en profesiones, oficios o trabajos especiales”.  

Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfacer las necesidades 

normales de un jefe de familia, en el orden material, social y cultural, y para proveer a la 

educación obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos profesionales se fijarán 

considerando, además, las condiciones de las distintas actividades económicas y este 

quedará exceptuado de embargo, compensación o descuento. 

Los salarios mínimos se fijarán por una Comisión Nacional integrada por representantes de 

los trabajadores, de los patrones y del gobierno, la que podrá auxiliarse de las comisiones 

especiales de carácter consultivo que considere indispensables para el mejor desempeño de 

sus funciones. 

Con todo lo anterior podemos concluir que sueldo y salario es el pago que los empleados 

reciben por su trabajo, antes de deducir sus contribuciones a la seguridad social, impuestos 

y otros conceptos 

Es importante mencionar que el sueldo cuenta con normas protectoras que son: 

1.- La libre disposición de salarios. 

2.- La irrenunciabilidad de los derechos del salario. 

3.- El riesgo de la empresa y el salario.  

La primera está  fundamentada en el artículo 98 de la Ley Federal de Trabajo establece, que  

los trabajadores dispondrán libremente de sus salarios. Cualquier disposición o medida que 

desvirtúe este derecho será nula. 

La segunda se encuentra fundamentada en el artículo  99 de la Ley Federal de Trabajo que 

el derecho a percibir el salario es irrenunciable, al igual que  los salarios devengados. 
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La ultima está fundamentada en el artículo 106 de la Ley Federal de Trabajo, la obligación 

del patrón de pagar el salario no se suspende, salvo en los casos y con los requisitos 

establecidos en esta Ley.  

 

El  salario es un derecho obligatorio que tiene el trabajador así que este cuenta con algunos 

métodos de defensa que establecen las Leyes y los dividiremos en  tres tipos: 

 

1) Defensa del  salario contra el patrón. 

 

El artículo 123, fracción X de la CPEUM  habla, de que el pago del salario será en efectivo y 

en la moneda en curso, también menciona que está prohibido efectuar el pago con 

mercancías o cualquier signo representativo que pretenda sustituir la moneda. 

 

Mientras que la Ley Federal  de Trabajo dice que el pago, se tiene que hacer en el lugar 

donde el trabajador preste su servicio, a su vez esta misma Ley establece que está prohibida 

la imposición de cualquier multa. 
30

 

 

Mientras que el artículo 110 de la misma Ley establece, que los descuentos en los salarios 

de los trabajadores, están prohibidos salvo en los casos y con los requisitos siguientes: 

 

I. Pago de deudas contraídas con el patrón por anticipo de salarios, pagos hechos con 

exceso a trabajador, errores, pérdidas, averías o adquisición de artículos producidos por la 

empresa o establecimiento. La cantidad exigible en ningún caso podrá ser mayor del importe 

de los salarios de un mes y el descuento será al que convengan el trabajador y el patrón, sin 

que pueda ser mayor del treinta por ciento del excedente del salario mínimo “Caso Práctico 

1” Pág. 85 

 

II. Pago de la renta arrendada por el patrón y  no podrá exceder del quince por ciento del 

salario. 

 

III. Pago de abonos para cubrir préstamos provenientes del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores destinados a la adquisición, construcción, reparación, ampliación o 

mejoras de casas habitación o al pago de pasivos adquiridos por estos conceptos. 

Asimismo, a aquellos trabajadores que se les haya otorgado un crédito para la adquisición 

de viviendas ubicadas en conjuntos habitacionales financiados por el Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores se les descontará el1% del salario a que se 

refiere el artículo 143 de esta Ley, que se destinará a cubrir los gastos que se eroguen por 

concepto de administración, operación y mantenimiento del conjunto habitacional de que se 

trate. Estos descuentos deberán haber sido aceptados libremente por el trabajador. 

 

IV. Pago de cuotas para la constitución y fomento de sociedades cooperativas y de cajas de 

ahorro, siempre que los trabajadores manifiesten expresa y libremente su conformidad y que 

no sean mayores del treinta por ciento del excedente del salario mínimo. 
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V. Pago de pensiones alimenticias en favor de la esposa, hijos, ascendientes y nietos, 

decretado por la autoridad competente. 

 

VI. Pago de las cuotas sindicales ordinarias previstas en los estatutos de los sindicatos. 

 

VII. Pago de abonos para cubrir créditos garantizados por el Fondo de Fomento y Garantía 

destinados a la adquisición de bienes de consumo, o al pago de servicios. Estos descuentos 

deberán haber sido aceptados libremente por el trabajador y no podrán exceder del veinte 

por ciento del salario. 

 

Se prohíbe la reducción de salario, ya que si ocurre es causa de rescisión y es imputable al 

patrón
31

 

 

b) Defensa del salario contra los acreedores del trabajador. 

  

El artículo 100 de la Ley Federal del  Trabajo establece, que el salario se pagará 

directamente al trabajador. Sólo en los casos en que esté imposibilitado para efectuar 

personalmente el cobro, el pago se hará a la persona que designe como apoderado 

mediante carta poder suscrita por dos testigos. 

 

 Los salarios quedan prohibidos de cualquier embargo
32

, salvo el caso de pensiones 

alimenticias decretadas por la autoridad competente a favor: 

 Esposa 

 Hijos 

 Ascendientes 

 Nietos 

 

c) La defensa de los salarios contra los acreedores del patrón: 

 

 De las deudas contraídas por los trabajadores en  favor de sus patrones, de sus asociados, 

familiares o dependientes, sólo será responsable el mismo trabajador, y en ningún caso y 

por ningún motivo se podrá exigir a los miembros de su familia, ni serán exigibles dichas 

deudas por la cantidad excedente del sueldo del trabajador en un mes, esto establecido en 

el artículo 123, fracción XXIV en la Constitución Política de México 

Mientras que la Ley Federal de Trabajo en el artículo  114 establece  que los trabajadores no 

necesitan entrar a concurso, quiebra, suspensión de pagos o sucesión. La Junta de 

Conciliación y Arbitraje procederá al embargo y remate de los bienes necesarios para el 

pago de los salarios e indemnizaciones. 

 

De lado fiscal el salario es un ingreso
33

 y por ende este causa una retención que se 

determina de acuerdo el artículo 113 de la Ley del  Impuesto Sobre la Renta (ISR) que 

establece, quienes hagan pagos por los conceptos a  sueldos y salarios están obligados a 
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  Artículo 51 de la LFT 
32

 Artículo 112  de la LFT 
33

 Artículo 110  de la Ley del  ISR 
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efectuar retenciones y enteros mensuales que tendrán el carácter de pagos provisionales a 

cuenta del impuesto anual. No se efectuará retención a las personas que en el mes 

únicamente perciban un salario mínimo general correspondiente al área geográfica del 

contribuyente. 

 

4.1.2 AGUINALDO 

El aguinaldo es una gratificación anual que toda empresa tiene la obligación de otorgar a su 

personal, normalmente al fin de año. 

La Ley Federal de Trabajo establece, en el artículo 87 que el aguinaldo mínimo será el 

equivalente de 15 días de sueldo base y que deberá cubrirse antes del 20 de diciembre de 

cada año.  

También dice que el trabajador que no hayan cumplido el año de servicios, 

independientemente de que se encuentren laborando o no en la fecha de liquidación del 

aguinaldo, tendrán derecho a que se les pague la parte proporcional del mismo, conforme al 

tiempo que hubieren trabajado 

 

Aunque no se especifica expresamente, el aguinaldo normalmente se calcula de acuerdo al 

último sueldo base que percibe el empleado. El hacerlo de otra manera o sea considerando 

los salarios devengados durante el año puede significar un ahorro de cierta significación 

para la empresa, aunque no sería muy recomendable, pues puede afectar el clima de 

trabajo. 

 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta dice que  de acuerdo con el artículo 110, se consideran 

ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado, los y demás prestaciones 

que deriven de una relación laboral,  así que este es un ingreso gravable  

 

Conforme al artículo 31 fracción I , de la a Ley del Impuesto Sobre la Renta, es deducible 

para la empresa al ser un gasto obligatorio; este mismo artículo en la fracción XXI, 

menciona, que son deducibles cuando se trate de gastos de previsión social, las 

prestaciones correspondientes se otorguen en forma general en beneficio de todos los 

trabajadores.  

 

Sin embargo,  el  artículo 109, a fracción XI, establece que la gratificación está exenta del 

pago de impuestos hasta el equivalente de 30 días de Salario Mínimo General (SMG) del 

área geográfica del contribuyente, siempre que se otorguen con carácter general. Por el 

excedente de los ingresos a que se refiere esta fracción se pagará el impuesto. 

 

Adicionalmente el artículo 113 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta establece quienes 

hagan pagos por concepto de gratificación anual podrán efectuar la retención del impuesto 

de conformidad con los requisitos que establezca el Reglamento de esta Ley. 

 

Quienes hagan las retenciones a que se refiere este artículo, deberán deducir de la totalidad 

de los ingresos obtenidos en el mes de calendario, el impuesto local a los ingresos por 

salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado que, en su caso, 
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hubieran retenido en el mes de calendario de que se trate, siempre que la tasa de dicho 

impuesto no exceda del 5%. 

 

A su vez  el artículo 142 del Reglamento  de la Ley del Impuesto Sobre la Renta ofrecen una 

opción para la retención del impuesto correspondiente a las gratificaciones anuales y que 

consiste en: 

 

 

 
Ingresos percibidos (3)  

(÷) 365 días  

(=) Remuneración mensual  

(×) 30.4 establecida en el art 142 RISR 

(=) Resultado (2) 

(+) Ingreso ordinario por sueldos y salarios 

(=) Base gravable 

(↓) Aplicación del artículo 113 ISR 

(=) ISR aplicando articulo 142 RISR 

(-) ISR Según ingresos ordinario 

(=) ISR mensual (1) 

 

 

 
ISR mensual (1) 

(÷) Resultado (2) 

(=) Cociente  

(×) Cien 

(=) Tasa por aplicar (4)  

 

 

 

Ingresos percibidos (3)  

(×) Tasa por aplicar (4)  

(=) ISR por retener  

 

 

Área geográfica SMG  2011 
Importe exento 
del aguinaldo 

A $59.82 $1,794.60 

B $58.13 $1,743.90 

C $56.70 $1,701.00 

 

 

Por lo anterior el importe gravado para fines del ISR se calculara de la siguiente manera: 
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 Aguinaldo percibido 

(-) Importe exento del aguinaldo 

(=) Importe gravado del aguinaldo 

“Caso Práctico 10” Pág. 101 

 

4.1.3 VACACIONES 

Las vacaciones constituyen uno de los derechos fundamentales del trabajador, la Ley 

Federal de Trabajo en el artículo 76 establece, que los trabajadores que tengan más de un 

año de servicios disfrutarán de un período anual de vacaciones pagadas, que en ningún 

caso podrá ser inferior a seis días laborables, y que aumentarán en dos días laborables. 

Después del cuarto año, el período de vacaciones aumentará en dos días por cada cinco de 

servicios, tal como se muestra en la siguiente tabla: 

 

  

Años de 
servicios 

Días de 
vacaciones 

1 año 6 

2 año 8 

3 año 10 

4 año 12 

5-9  años 14 

10-14 años 16 

15-19 años 18 

20-24 años 19 

 

 

Según la Ley Federa de Trabajo  las vacaciones: 

 

 Deben disfrutarse  en forma continua  por lo menos seis días de vacaciones. 

 

 Las vacaciones no podrán compensarse con una remuneración. 

 

 

En el caso que presten servicios discontinuos; los de temporada tendrán derecho a un 

período anual de vacaciones, en proporción al número de días de trabajados en el año
34

. 
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En la misma Ley el artículo 81 menciona que las vacaciones deberán concederse a los 

trabajadores dentro de los seis meses siguientes al cumplimiento del año de servicios. Los 

patrones entregarán anualmente a sus trabajadores una constancia que contenga su 

antigüedad y de acuerdo con ella el período de vacaciones que les corresponda y la fecha 

en que deberán disfrutarlo. 

 

Aunque las vacaciones no se puede compensar a veces en la práctica algunas empresas 

pagan al trabajador por concepto  de vacaciones pagadas  y no  disfrutadas esta cantidad  

debe reconocerse  como ingreso del trabajador derivados de la relación laboral conforme al 

artículo 110 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

 

 

4.1.4 PRIMA VACACIONAL 

Los trabajadores tienen derecho a una prima vacacional no menor de 25%
35

 sobre los 

salarios, que les correspondan durante el período de vacaciones.  

La prima que los trabajadores deberán percibir durante el periodo vacacional puede ser 

pagada en forma simultánea o previa a  la fecha de inicio de su periodo de descanso. 

Cuando un trabajador deja el empleo se le debe pagar en ese momento sus vacaciones y 

prima vacacional, en caso de laborar menos del un año la proporción de estas  

Conforme el artículo 109, fracción  XI de la Ley del Impuesto Sobre la Renta establece, las 

primas vacacionales que otorguen los patrones durante el año de calendario a sus 

trabajadores en forma general están exentas, hasta por el equivalente a 15 días de SMG del 

área geográfica del trabajador. 

 

Área geográfica SMG  2011 Importe exento (1)  

A $59.82 $897.30 

B $58.13 $871.95 

C $56.70 $850.50 

 

 

Por lo anterior el importe gravado para fines del ISR se calculara de la siguiente manera: 

 

 

 

  

 

 

“Caso Practico 5” Pág. 93 
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 Establecido en el artículo 80 LFT 

 

Prima  vacacional percibida 

(-) Importe exento de la prima vacacional (1) 

(=) Importe gravado del la prima vacacional 
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4.1.5 TIEMPO EXTRA 

 

Es el tiempo que un trabajador labora de más en una jornada de trabajo. 

 

La jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el trabajador está a disposición del patrón 

para prestar su trabajo. 

 

El artículo 123, fracción XI de la CPEUM establece, que cuando por circunstancias 

extraordinarias deban aumentarse las horas de jornada de trabajo, se abonará como salario 

por el tiempo excedente un 100% más de lo fijado para las horas normales. En ningún caso 

el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres veces consecutivas. 

Los menores de dieciséis años no serán admitidos en esta clase de trabajos. 

 

La Ley  LFT en el artículo 61  establece que la duración de la jornada será la siguiente: 

 

Diurna 8 horas 

Nocturna 7 horas 

Mixta 7horas y media 

 

El trabajador y el patrón fijarán la duración de la jornada de trabajo, sin que pueda exceder 

los máximos legales. Los trabajadores y el patrón podrán repartir las horas de trabajo, a fin 

de permitir a los primeros el reposo del sábado en la tarde o cualquier modalidad 

equivalente. 

 

A respecto de esto la LFT considera lo siguiente: 

 

1. Prolongación de la jornada por circunstancias adversas. 

Articulo 65, en los casos de siniestro o riesgo inminente en que peligre la vida del trabajador, 

de sus compañeros o del patrón, o la existencia misma de la empresa, la jornada de trabajo 

podrá prolongarse por el tiempo estrictamente indispensable para evitar esos males.  

 

 

2. Prolongación de la jornada por circunstancias extraordinarias. 

El artículo 66 establece que podrán  prolongarse la jornada de trabajo por circunstancias 

extraordinarias, sin que exceda tres horas diarias ni de tres veces en una semana, De esta 

manera artículo 67 dice que   estas  jornadas,   se retribuirán con una cantidad igual a la que 

corresponda a cada una de las horas de la jornada. Las horas de trabajo extraordinario se 

pagarán con un 100% más del salario que corresponda a las horas de la jornada. 

 

3.-  Horas extras que exceden de las autorizadas legalmente. 

 El artículo 68, establece que  la prolongación del tiempo extraordinario que exceda de 

nueve horas a la semana, obliga al patrón a pagar al trabajador el tiempo excedente con un 
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200%  más del salario que corresponda a las horas de la jornada, sin perjuicio de las 

sanciones establecidas en esta Ley. 

 

Es importante señalar que para el pago de estas jornadas el patrón tiene que solicitar y 

autorizar por escrito, dichas jornadas para evitar algún mal entendido respecto al pago: 

 

 Cuando el trabajador no pueda salir del lugar donde presta sus servicios durante las horas 

de reposo o de comidas, el tiempo correspondiente le será computado como tiempo efectivo 

de la jornada de trabajo. 

 

El artículo 109 de la Ley del ISR las remuneraciones por concepto de tiempo extraordinario o 

de prestación de servicios que se realice en los días de descanso sin disfrutar de otros en 

sustitución, estarán exentas hasta el límite establecido en la legislación laboral, que perciban 

dichos trabajadores.  “Caso Práctico 2” Pág. 85 

 

Exención para trabajadores que no perciben SMG: 

   

De acuerdo con el mencionado artículo 109, fracción II de la Ley ISR tratándose de 

trabajadores que no perciban el SMG, no se pagar el ISR por el 50% de las remuneraciones 

percibidas por  concepto de tiempo extraordinario, siempre que: 

 

1. El tiempo extra no exceda de tres horas diarias ni de tres veces en una semana.  

 

2. El importe de la exención no exceda de 5 veces el SMG del área geográfica del trabajador 

por cada semana de servicio.  

 “Caso Práctico 3”  Pág. 87 

 

 

4.1.6 DÍAS DE DESCANSO 

 

Conforme a  la ley existen dos tipos de descansos obligatorios: 

 

1. Descanso semanal:  

Artículo 69 de la Ley Federal de Trabajo.- Por cada seis días de trabajo disfrutará el 

trabajador de un día de descanso, por lo menos, con goce de salario íntegro. 

 

El descanso tiene tres finalidades: 

 

 Fisiológico: El cuerpo humano necesita periódicamente un descanso para reponer la 

fatiga del trabajo diario. 

 

 En el orden familiar: Para permitir la convivencia familiar. 

 

 En orden social y cultural: Para permitir la convivencia con otras familias y para 

realizar actividades que más le guste. 
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En los trabajos que requieran una labor continua, los trabajadores y el patrón fijarán de 

común acuerdo los días en que los trabajadores, deban disfrutar su de descanso semanal; 

este  descanso se procurara que sea el domingo.
36

 

 

2. Descanso en días festivos: 

Estos días se dan, ya que se conmemora una fecha importante de significado nacional, por 

lo que estos días, el trabajador deberá percibir su salario integro. Los días festivos son: 

 

 1° de enero.  

 

 El primer lunes de febrero en conmemoración al 5 de febrero. 

 

 El  tercer  lunes de marzo en conmemoración al 21 de marzo. 

 

 1° de mayo 

 

 16 de septiembre 

 

 El tercer lunes de noviembre en conmemoración al 20 noviembre. 

 

 1° de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder 

Ejecutivo  Federal.  

 

 25 de diciembre 

 

Los trabajadores no están obligados a prestar sus servicios en días de descanso, de ser así 

el patrón pagara el doble
37

 de su salario, independientemente del salario que le corresponde.  

 

Conforme el artículo 109, fracción I de la Ley del ISR, el pago distinto del salario que reciban 

los trabajadores del SMG para una o varias áreas geográficas, calculadas sobre la base de 

dicho salario, cuando no excedan de los mínimos señalados por la legislación laboral, así 

como las remuneraciones por concepto de tiempo extraordinario o de prestación de servicios 

que se realice en los días de descanso sin disfrutar de otros en sustitución, hasta el límite 

establecido en la legislación laboral, que perciban dichos trabajadores. Tratándose de los 

demás trabajadores, el 50% de las remuneraciones por concepto de tiempo extraordinario o 

de la prestación de servicios que se realice en los días de descanso sin disfrutar de otros en 

sustitución, que no exceda el límite previsto en la legislación laboral y sin que esta exención 

exceda del equivalente de cinco veces el SMG del área geográfica del trabajador por cada 

semana de servicios.  
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4.1.7 PRIMA DOMINICAL 

 

Es una retribución que se le da al trabajador por laborar en domingo y respecto a esto la  la 

Ley Federal de Trabajo en el artículo 71 establece,  se procurará  que el día de descanso 

semanal sea el domingo. Los trabajadores que presten servicio en día domingo, tendrán 

derecho a una prima adicional de un 25%, por lo menos, sobre el salario de los días 

ordinarios de trabajo. 

 

De conformidad con  el artículo 109,  fracción  XI de la Ley del Impuesto Sobre la Renta los 

ingresos por concepto de primas dominicales se encuentran exentos, hasta por el 

equivalente de un SMG del área geográfica del trabajador por cada domingo que se labore. 

 

Por lo anterior la prima se determina como sigue: 

 

Área geográfica SMG  2011 
Importe exento 

del aguinaldo (1) 

A $59.82 $59.82 

B $58.13 $58.13 

C $56.70 $56.70 

 

 

Importe de la prima  dominical percibida (1) 

(-)  Un SMG del área geográfica 

(=) Importe gravado del la prima dominical 

 

 

4.1.8 PARTICIPACIÓN  DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 

 

En la CPEM  el artículo 123,  fracción  IX establece que los trabajadores tendrán derecho a 

una participación en las utilidades de las empresas, se entiende por utilidad la ganancia 

liquida obtenida por la empresa después de descontar el interés y la amortización del capital 

invertido. 

 

Los trabajadores participarán en las utilidades de las empresas, de conformidad con el 

porcentaje que determine la Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en 

las Utilidades de las Empresas
38

. Dicha  comisión confirmó mediante la publicación, en 

diciembre de 1996, la proporción en que los trabajadores participarán en un 10% de las 

utilidades de las empresas en las que presten sus servicios. 

 

Sujetos obligados: 

 

Están obligados a efectuar reparto de las utilidades a todas las personas físicas o morales 

que tengan trabajadores a su servicio, sean o no contribuyentes del ISR. 
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En este sentido es importante considerar que también quedan obligadas a reparto de la  

Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU), las siguientes: 

1. Las empresas fusionadas. 

2. Sociedades cooperativas que tengan trabajadores a su servicio y que no sean 

socios.   

3. Las asociaciones y sociedades civiles sin fines de lucro, cuando hayan obtenido 

ingresos por enajenación de bienes distintos a su activo fijo o presten servicios a 

personas distintas de sus miembros 

 

Sujetos exceptuados: 

 

Quedan exceptuadas de la obligación de repartir utilidades:
39

 

 

I. Las empresas de nueva creación, durante el primer año de funcionamiento; 

II. Las empresas de nueva creación, dedicadas a la elaboración de un producto 

nuevo, durante los dos primeros años de funcionamiento. La determinación de la 

novedad del producto se ajustará a lo que dispongan las Leyes para fomento de 

industrias nuevas. 

III. Las empresas de industria extractiva, de nueva creación, durante el período de 

exploración. 

IV. Las instituciones de asistencia privada, reconocidas por las Leyes, que con 

bienes de propiedad particular ejecuten actos con fines humanitarios de 

asistencia, sin propósitos de lucro y sin designar individualmente a los 

beneficiarios. 

V. El Instituto Mexicano del Seguro Social y las instituciones públicas 

descentralizadas con fines culturales, asistenciales o de beneficencia. 

VI. Las empresas que tengan un capital menor del que fije la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social por ramas de la industria, previa consulta con la Secretaría de 

Industria y Comercio. La resolución podrá revisarse total o parcialmente, cuando 

existan circunstancias económicas importantes que lo justifiquen. 

 

Periodo de entrega: 

 

El artículo 122 de la LFT  establece, que el  reparto de utilidades entre los trabajadores 

deberá efectuarse dentro de los sesenta días siguientes a la fecha en que deba pagarse el 

impuesto anual, aun cuando esté en trámite objeción de los trabajadores. 

 

• En el mes de mayo para los trabajadores de patrones que sean personas morales.  

 

• En el mes de junio para los trabajadores de patrones que sean personas físicas. 
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Trabajadores sin derecho a reparto: 

 

Quedan excluidos del reparto de la participación de utilidades, las personas siguientes:
40

 

 

I. Los directores, administradores y gerentes generales de las empresas  

II. Los  trabajadores de confianza que perciban un salario mayor del que corresponda 

al trabajador sindicalizado de más alto salario dentro, o a falta de esté al trabajador 

de planta con la misma característica, se considerará este salario aumentado en un 

veinte por ciento, como salario máximo. 

III. Comisionistas, solo en caso de que se compruebe plenamente que no realizan de 

manera personal  las actividades encomendadas o que la hacen en operaciones 

aisladas. 

IV. Los trabajadores domésticos. 

V. Los trabajadores eventuales, cuando hayan trabajado menos de sesenta días 

durante el año. 

 

Salario base  para el pago de PTU: 

 

El salario sobre el que se calculara la PTU será percibido de la siguiente manera: 

1.-La cantidad que el patrón que entrega al trabajador como retribución diaria, sin considerar 

otras prestaciones como tiempo extra, gratificaciones, primas, incentivos o premios, será el 

salario que sirva de base para el reparto del PTU.  

 

2.-El promedio diario del total de salarios devengados durante el año sujeto de reparto,  

tratándose de trabajadores con salario variable por unidad obra, comisión o destajo. 

(Art. 124 LFT) 

 

3.-Un mes del salario en el caso de los trabajadores al servicio de personas cuyos ingresos 

solo deriven de  su trabajo. 

 

4.-En el caso de trabajadores de confianza, el devengado durante un año, siempre que este 

no supere el monto que recibe el empleado sindicalizado o de base con mayor salario de la 

empresa, de lo contrario se sujetara a lo siguiente: 

 

 Al salario que durante el año haya obtenido el trabajador sindicalizado de más alto 

salario, dentro de la empresa o a falta de este, al de base se le aumentará el 20%; 

esté resultado obtenido será el salario máximo base del reparto do los empleados de 

confianza, según lo señala el artículo 127, fracción II, de la LFT. 

 

 

 

 

 

 

                                                           
40

 Artículo 127 de la Ley LFT 

http://www.ipn.mx/


NÓMINA Y SU RETENCIÓN EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

 
48 

 

Días por considera en el reparto: 

  

Son aquellos días que los trabajadores realizan sus actividades; así como todos los que 

dispone la Ley, aun cuando los trabajadores no laboren como son los siguientes casos: 

 

1. Incapacidades por maternidad  y  por riesgos de trabajo.
41

 

2. Días festivos, séptimo día (día de descanso), vacaciones y permisos contractuales 

(nacimientos de hijos, matrimonio del trabajador, defunción de padres, etc.). 

3. Permisos para desempeñar comisiones sindicales. 

4. Permisos con goce de sueldo. 

Utilidades no reclamadas de años anteriores: 

Es importante considerar que las utilidades correspondientes a 2010, que se reparte en 

2011, se deben de incrementar con las utilidades correspondientes a 2009, repartidas en 

2010 que no hayan sido reclamadas por los trabajadores. 

Lo anterior se desprende del último párrafo del artículo 122 de la Ley Federal del Trabajo, el 

cual menciona que el importe de las utilidades no reclamadas en el año en que sean 

exigibles, se agregará a la utilidad repartible del año siguiente. 

Procedimiento para la distribución de la PTU a los trabajadores: 

Se calcula la renta gravable para efectos del ISR; a la misma se le aplica el porcentaje 

determinado por la Comisión Nacional para Participación de los Trabajadores en las 

Utilidades de las Empresas, el cual es de 10%. A este resultado se debe agregar la PTU no 

reclamada de años anteriores, así como restar la PTU que en el año anterior se hubiera 

considerado pagada indebidamente 

 

 

Base gravable del ISR 

(×) 10% 

(=) PTU del ejercicio 

(+) PTU no reclamada del ejercicio anteriores 

(-) 
PTU que en el año anterior se hubiera 

considerado pagada indebidamente 

(=) PTU a repartir 

  

 

 A la utilidad repartible se dividirá en dos partes iguales: la primera se repartirá por igual 

entre todos los trabajadores, tomando en consideración el número de días trabajados por 

cada uno en el año, independientemente del monto de los salarios. La segunda se repartirá 

en proporción al monto de los salarios devengados por el trabajo prestado durante el año. 
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 “Caso práctico 4”  Pág. 89 

 

Ingresos del trabajador por conceptos de la PTU y retención del ISR 

 

El artículo 110 de la Ley ISR, considera  ingresos por la prestación de un servicio personal 

subordinado, a los salarios y demás prestaciones que deriven de una relación laboral, 

incluyendo la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas. 

 

De acuerdo con el artículo 109, fracción XI de la Ley del ISR, la PTU se encuentra exenta de 

dicho impuesto hasta en una cantidad equivalente a 15 veces el salario mínimo del área 

geográfica del trabajador. 

 

Área geográfica SMG  2011 
Importe exento 
de la PTU (1) 

A $59.82 $897.30 

B $58.13 $871.95 

C $56.70 $850.50 

 

 

PTU percibida 

(-) Importe exento del  PTU (1) 

(=) Importe gravado del  la PTU 

 

 

Una vez que se conoce la parte gravable de la PTU se deberá determinar el ISR que el 

patrón debe retener, aplicando el artículo 113 de la Ley del ISR. 

 

Es importante tener presente que para el cálculo de la retención de impuestos sobre el pago 

de PTU, se tiene un procedimiento opcional establecido en el Artículo 142 del Reglamento 

de la Ley del ISR, que consiste en obtener la proporción mensual de esta percepción anual, 

y no hacer tan gravosa la retención que, en su caso, proceda. Este cálculo es optativo para 

cada trabajador y se puede aplicar por el patrón de forma indiscriminada a unos u a otros 

trabajadores; es decir, la legislación no obliga a que el mismo cálculo se realice para todos 

los trabajadores, por lo que se puede utilizar únicamente en aquellos a los que les resulte 

favorable. 

 

 

4.1.9 INSTRUMENTOS DE TRABAJO 

 

 Conforme al artículo 132, fracción III de LFT, proporcionar oportunamente a los trabajadores 

los útiles, instrumentos y materiales necesarios para la ejecución del trabajo, debiendo 

darlos de buena calidad, en buen estado y reponerlos tan luego como dejen de ser 

eficientes, siempre que aquéllos no se hayan comprometido a usar herramienta propia. El 

patrón no podrá exigir indemnización alguna por el desgaste natural que sufran los útiles, 

instrumentos y materiales de trabajo. 
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Mientras que el artículo 110 de la Ley del ISR, no se considerarán ingresos en bienes, el uso 

de bienes que el patrón proporcione a los trabajadores para el desempeño de las actividades 

propias de éstos siempre que, en este último caso, los mismos estén de acuerdo con la 

naturaleza del trabajo prestado. 

 

 

4.1.10 CAPACITACIÓN DE ADIESTRAMIENTO 

 

Adiestramiento es el proceso mediante el cual se estimula al trabajador a incrementar sus 

conocimientos, destreza y habilidad. 

 

Mientras que la capacitación es la adquisición de conocimientos técnicos, teóricos y 

prácticos que van a contribuir al desarrollo del los individuos en el desempeño de una 

actividad. Por lo tanto la capacitación y adiestramiento, aplicados en el ámbito laboral  es un 

conjunto de procesos de formación integral y continuo de los trabajadores, mediante los 

cuales se adquieren, desarrollan y actualizan conocimientos y  habilidades, para un mejor 

desempeño óptimo en trabajo. 

 

En el artículo 123 de la CPEUM dice que las empresas, cualquiera que sea su actividad, 

estarán obligadas a proporcionar a sus trabajadores, capacitación o adiestramiento para el 

trabajo. La Ley reglamentaria determinará los sistemas, métodos y procedimientos conforme 

a los cuales los patrones deberán cumplir con dicha obligación. 

 

Mientras tanto en la LFT de trabajo articulo 153, fracción XV  establece que es obligación de 

los patrones, proporcionar capacitación o adiestramiento a sus trabajadores. 

 

De esta manera el articulo 153-A de la LFT señala  Todo trabajador tiene el derecho a que 

su patrón le proporcione capacitación o adiestramiento en su trabajo que le permita elevar su 

nivel de vida y productividad, conforme a los planes y programas formulados, de común 

acuerdo, por el patrón y el sindicato o sus trabajadores y aprobados por la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social. 

 

La capacitación y el adiestramiento deberán tener por objeto:
42

 

 

I. Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades del trabajador en su 

actividad; así como proporcionarle información sobre la aplicación de nueva 

tecnología en ella. 

II. Preparar al trabajador para ocupar una vacante o puesto de nueva creación; 

III. Prevenir riesgos de trabajo. 

IV. Incrementar la productividad. 

V. Mejorar las aptitudes del trabajador. 

 

Para dar cumplimiento a la obligación, los patrones podrán convenir con los trabajadores en 

que la capacitación o adiestramiento, se proporcione a éstos dentro de la misma empresa o 

fuera de ella, por conducto de personal propio, instructores especialmente contratados, 
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instituciones, escuelas u organismos especializados, o bien mediante adhesión a los 

sistemas generales que se establezcan y que se registren en la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social. Esta deberá impartirse al trabajador durante las horas de su jornada de 

trabajo; salvo que, atendiendo a la naturaleza de los servicios, patrón y trabajador 

convengan que podrá impartirse de otra manera; así como en el caso en que el trabajador 

desee capacitarse en una actividad distinta a la de la ocupación que desempeñe, en cuyo 

supuesto, la capacitación se realizará fuera de la jornada de trabajo. 

 

Por su parte la empresa formarán: 

 

 Comisiones Mixtas de Capacitación  y Adiestramiento.  

 

Esta  deberá estar integrada por el mismo número de representantes de los trabajadores y 

del patrón, las cuales vigilarán la instrumentación y operación del sistema y de los 

procedimientos que se implanten para mejorar la capacitación y el adiestramiento de los 

trabajadores, y sugerirán las medidas tendientes a perfeccionarlos. 

  

Mientras tanto  la Secretaría del Trabajo y Previsión Social podrá convocar a los Patrones, 

Sindicatos y Trabajadores, libres que formen parte de las mismas ramas industriales o 

actividades, para constituir Comités Nacionales de Capacitación y Adiestramiento de tales 

ramas Industriales o actividades, los cuales tendrán el carácter de órganos auxiliares de la 

propia Secretaría. 

 

Estos Comités tendrán facultades para:
43

 

 

I. Participar en la determinación de los requerimientos de capacitación y 

adiestramiento de las ramas o actividades respectivas. 

II. Colaborar en la elaboración del Catálogo Nacional de Ocupaciones y en la de 

estudios sobre las características de la maquinaria y equipo en existencia y uso en 

las ramas o actividades correspondientes. 

III. Proponer sistemas de capacitación y adiestramiento para y en el trabajo, en relación 

con las ramas industriales o actividades correspondientes. 

IV. Formular recomendaciones específicas de planes y programas de capacitación y 

adiestramiento. 

V. Evaluar los efectos de las acciones de capacitación y adiestramiento en la 

productividad dentro de las ramas industriales o actividades específicas de que se 

trate. 

VI. Gestionar ante la autoridad laboral el registro de las constancias relativas a 

conocimientos o habilidades de los trabajadores que hayan satisfecho los requisitos 

legales exigidos para tal efecto. 

 

En los contratos colectivos deberán incluirse cláusulas relativas a la obligación patronal de 

proporcionar capacitación y adiestramiento a los trabajadores. Dentro de los quince días 

siguientes a la celebración, revisión o prórroga del contrato colectivo, los patrones deberán 

presentar ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, para su aprobación, los planes y 
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programas de capacitación y adiestramiento que se haya acordado establecer, o en su caso, 

las modificaciones que se hayan convenido acerca de planes y programas ya implantados 

con aprobación de la autoridad laboral.
44

 

 

Mientras tanto las empresas que no la rija un contrato colectivo de trabajo, deberán someter 

a la aprobación de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, dentro de los primeros 60 

días de los años impares, los planes y programas de capacitación o adiestramiento que, de 

común acuerdo con los trabajadores, hayan decidido implantar. Igualmente, deberán 

informar respecto a la constitución y bases generales a que se sujetará el funcionamiento de 

las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento.
45

 

 

De esta manera la Secretaría del Trabajo y Previsión Social dentro de los 60 días hábiles 

que sigan a la presentación de tales planes, ésta los aprobará o dispondrá que se les hagan 

las modificaciones que estime pertinentes, en caso de  que aquellos planes y programas no 

hayan sido objetados por la autoridad laboral dentro del término citado, se entenderán 

definitivamente aprobados.
46

 

 

Los trabajadores a quienes se imparta capacitación o adiestramiento están obligados: 

 

I. Asistir puntualmente a los cursos, sesiones de grupo y demás actividades que formen 

parte del proceso de capacitación o adiestramiento. 

II. Atender las indicaciones de las personas que impartan la capacitación o adiestramiento, y 

cumplir con los programas respectivos. 

III. Presentar los exámenes de evaluación de conocimientos y de aptitud que sean 

requeridos. 

 

En nuestra opinión las erogaciones por concepto de capacitación y adiestramiento son  

deducibles para el patrón por constituir un gasto indispensable para la realización de las 

actividades establecido en el artículo 31 fracción I La Ley del ISR  y no se considera un 

ingreso para el trabajador. 

 

 

4.2 OTRAS REMUNERACIONES 

Estas remuneraciones se otorgan como una prestación al trabajador de acuerdo con las 

políticas de cada empresa y las negociaciones realizadas con los trabajadores. Estas 

prestaciones son adicionales a las que se establecen en las Leyes o son superiores a las 

mismas y, entre los fines que se persigue al otorgarlas, se encuentra el de atraer candidatos 

mayor capacitados a la organización, así como motivar la productividad de los trabajadores.  

Entre otras, se encuentran las siguientes:  

a) Premios por asistencia y puntualidad.  
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b) Fondo de ahorro.  

c) Bonos por productividad.  

d) Despensas.  

4.2.1 SEGUROS DE VIDA DE INVALIDEZ Y DE GASTOS MÉDICOS MAYORES  

Es una prestación que algunas empresas otorgan a los trabajadores, con el fin de garantizar 

la protección de invalidez o enfermedad del trabajador.  

Deducción los pagos de prima de seguros 

De conformidad con el artículo  31, fracción XII, del la Ley del ISR, establece que los pagos 

de primas de seguros de vida que se otorguen en beneficio de los trabajadores, serán 

deducibles sólo cuando los beneficios de dichos seguros cubran la muerte del titular o en los 

casos de invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo personal remunerado de 

conformidad con las Leyes de Seguridad Social, que se entreguen como pago único o en las 

parcialidades que al efecto acuerden las partes. Asimismo, serán deducibles los pagos de 

primas de seguros de gastos médicos que efectúe el contribuyente en beneficio de los 

trabajadores, sólo cuando los beneficios de dichos seguros cubran la muerte del titular o en 

los casos de invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo personal remunerado 

de conformidad con las Leyes de Seguridad Social, que se entreguen como pago único o en 

las parcialidades que al efecto acuerden las partes. De tal manera, serán deducibles los 

pagos de primas de seguros de gastos médicos que efectúe el contribuyente en beneficio de 

los trabajadores las erogaciones realizadas por concepto de gastos médicos y primas de 

seguros de vida, no podrá exceder de 10 veces el salario mínimo general del área 

geográfica que corresponda al trabajador, elevado al año. 

 

También se podrán deducir los pagos de primas de seguros de gastos médicos que 

efectúen, cuando los beneficios de dichos seguros además de otorgarse a sus trabajadores, 

se otorguen en beneficio del cónyuge, de la persona con quien viva en concubinato o de 

ascendientes o descendientes en línea recta, de dichos trabajadores.
47

 

 

Exención de los ingresos 

 

Conforme al  artículo 109, fracción VI de la Ley  del ISR, establece que no se pagar el 

impuesto por los ingresos percibidos con motivo de la prima de seguros a favor de los 

trabajadores que se concedan de manera general, conforme a las Leyes o por el contrato de 

trabajo.   

 

 

 

 

                                                           
47

 Artículo 41 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta ( RISR) 

http://www.ipn.mx/


NÓMINA Y SU RETENCIÓN EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

 
54 

 

4.2.2 FONDO DE AHORRO 

El Fondo de Ahorro es una prestación que las empresas otorgan a los trabajadores,  su  

primordial objetivo, el fomentar el hábito del ahorro en los trabajadores y así mejorar su nivel 

de vida actual o futura. 

Consiste en descontar al empleado un porcentaje de su sueldo mientras la empresa entrega 

una aportación por el mismo importe que el empleado. 

 Debe de estar contenido dentro del plan de previsión social de la empresa. 

 Debe contar con un reglamento o estatutos. 

 Debe reunir los requisitos de Ley. 

 Los empleados pueden disponer de sus préstamos una vez al año o de acuerdo a 

las políticas de las empresas. 

 El empleado aporta al fondo de ahorro de forma voluntaria y se debe someter a lo 

estipulado en el reglamento del mismo. 

Los Fondos de Ahorro pueden manejar préstamos, cuyo interés será fijado siempre en 

común acuerdo del comité del mismo y quedará estipulado en el reglamento del fondo. 

Deducción del Fondo de Ahorro 

En el artículo 31, fracción XII  de la Ley ISR, establece que las aportaciones a los fondos de 

ahorro, serán deducibles cuando: 

1.- Se otorguen de manera general  en beneficio a todos los trabajadores. 

2.- El monto de las aportaciones efectuadas por el patrón sea igual al monto aportado por los 

trabajadores 

3.- La aportación del contribuyente no exceda del trece por ciento del salario del trabajador, 

sin que en ningún caso dicha aportación exceda del monto equivalente de 1.3 veces del 

SMG del área geográfica que corresponda al trabajador, elevado al año. 

 

4.- Siempre que se cumplan los requisitos de permanencia que se establezcan en el 

Reglamento de la Ley ISR artículo 42: 

 

I. Que el plan establezca que el trabajador pueda retirar las aportaciones de que se trata, 

únicamente al término de la relación de trabajo o una vez por año. 

II. Que el fondo se destine a otorgar préstamos a los trabajadores participantes y el 

remanente se invierta en valores a cargo del Gobierno Federal inscritos en el Registro 

Nacional de Valores, así como en títulos valor que se coloquen entre el gran público 

inversionista o en valores de renta fija que el SAT determine. 

III. Que en el caso de préstamos otorgados a trabajadores que tengan como garantía las 

aportaciones del fondo, dichos préstamos no excedan del monto que el trabajador tenga en 

el fondo, siempre que dichos préstamos sean otorgados una vez al año. Cuando se otorgue 

más de un préstamo al año, las aportaciones que se efectúen al fondo de ahorro serán 
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deducibles, siempre que el último préstamo que se hubiera otorgado al mismo trabajador se 

haya pagado en su totalidad y siempre que haya transcurrido como mínimo seis meses 

desde que se cubrió la totalidad de dicho préstamo. 

 

Exención de los ingresos por Fondos de Ahorro: 

De acuerdo con el artículo 109, fracción VII de la Ley de ISR, están exentos los provenientes 

de cajas de ahorro de trabajadores y de fondos de ahorro establecidos por las empresas 

para sus trabajadores cuando reúnan los requisitos de deducibilidad  del Personas físicas y 

Personas morales. 

 

 Así mismo el artículo 127 del Reglamento de la Ley ISR establece que tampoco se pagaran 

impuestos, los ingresos provenientes de Cajas de Ahorro de trabajadores y de Fondos de 

Ahorro, establecidos por personas físicas que obtengan ingresos por actividades 

empresariales o por personas morales con fines no lucrativos, siempre que dichas cajas de 

ahorro y Fondos de Ahorro cumplan con los requisitos deducibilidad que mencionamos 

anteriormente. 

 

4.2.3 DESPENSA 

Las despensas son una prestación laboral que algunas empresas otorgan voluntariamente a 

sus trabajadores, en virtud de que no existe una obligación jurídica. 

Las despensas que otorguen a los trabajadores deben tomar parte del salario integrado, 

porque debe considerarse para el pago de indemnizaciones laborales. 

Las despensas tienen carácter de previsión social por lo tanto, para efectos de su 

deducibilidad en el ISR, así como la exención de dicho impuesto como ingreso de los 

trabajadores  

 Por su parte el artículo 8 de la Ley ISR define como  previsión social  a las erogaciones 

efectuadas que tengan por objeto satisfacer contingencias o necesidades presentes o 

futuras, así como el otorgar beneficios a favor de los trabajadores o de los socios o 

miembros de las sociedades cooperativas, tendientes a su superación física, social, 

económica o cultural, que les permitan el mejoramiento en su calidad de vida y en la de su 

familia. En este sentido, los vales de despensa son erogaciones patronales a favor de los 

trabajadores que tiene por objeto satisfacer necesidades presentas o futuras. 

 

El importe de los vales de despensa que las empresas que entregue a sus trabajadores, es 

un ingreso exento ya que se considera una prestación de previsión social establecido en el 

artículo 109, fracción VI, de la Ley ISR  y se considera  deducción  para el trabajador, 

establecido en el artículo 31, fracción XII, de la misma Ley. 
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4.2.4 SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 

 

De acuerdo a la LFT existen dos  supuestos que pueden originar incapacidad para el trabajo: 

 

1. Accidentes y enfermedades que no constituyen riesgo de trabajo. 

2. Accidentes y enfermedades por riesgo de trabajo. 

 

Accidentes y enfermedades que no constituyen riesgo de trabajo. 

 

Las enfermedades contagiosas del trabajador  y  las incapacidades temporales, ocasionadas 

por un accidente o enfermedad que no constituya un riesgo de trabajo; son causas de 

suspensión temporal de las obligaciones de prestar el servicio y pagar el salario, sin 

responsabilidad para el trabajador y el patrón
48

. 

 

No obstante la Ley del Seguro Social (LSS)
49

, protege a los trabajadores con incapacidad 

por accidentes o enfermedades no profesionales con un subsidio en dinero que consiste en 

lo siguiente: 

 

 El subsidio en dinero será igual al 60% del último salario diario de cotización. 

 El subsidio se pagará a partir del cuarto día del inicio de la incapacidad, mientras 

dure está y hasta por el termino de 52 semanas, prorrogables hasta por 26 semanas 

y más. 

 

Pero en los casos, que el patrón no debe efectuar al pago al trabajador con incapacidad por 

accidentes o enfermedades no profesionales, algunas empresas otorgan como prestación a 

sus trabajadores un subsidio  que consiste en: 

 

1.- Completar el salario del trabajador  durante el ejercicio de la incapacidad, es decir  con el 

pago del 40% del salario del trabajador que no cotiza en el IMSS. 

2.- En el pago del salario durante los primeros tres días del inicio de la incapacidad periodo 

durante el cual el IMSS no subsidia al trabajador. 

 

Al respecto, el artículo 491 de la LFT establece, que cuando el riesgo produce al trabajador 

una incapacidad permanente parcial, la indemnización consistirá en el pago del tanto por 

ciento que fija la tabla de valuación de incapacidades, calculado sobre el importe que 

debería pagarse si la incapacidad hubiese sido permanente total. Se tomará el tanto por 

ciento que corresponda entre el máximo y el mínimo establecidos, tomando en 

consideración la edad del trabajador, la importancia de la incapacidad y la mayor o menor 

aptitud para ejercer actividades remuneradas, semejantes a su profesión u oficio. Se tomará 

asimismo en consideración si el patrón se ha preocupado por la reeducación profesional del 

trabajador, en este caso el patrón no tiene que pagar  el subsidio, siempre y cuando el 

trabajador este asegurado en el IMSS. 

                                                           
48

 Artículo 42 de LFT, fracciones I y II 
49

 Artículos 96 y 98 de la Ley del Seguro Social  
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Mientras tanto dicho instituto está obligado a entregar el trabajador un subsidio equivalente 

al 100% del salario que estuviese cotizando en el momento de la incapacidad. 

 

Subsidios otorgados por el IMSS. 

 

El artículo 109, fracción II de la Ley de ISR establece los ingresos exentos, por concepto de  

indemnizaciones por riesgos de trabajo enfermedades, que se concedan de acuerdo con las 

Leyes, por contratos colectivos de trabajo o por contratos Ley. 

 

Ese mismo artículo, en la fracción V menciona las prestaciones de seguridad social que 

otorguen las instituciones públicas se encuentran exentas. 

 

 

Subsidios otorgados por las empresas. 

 

El artículo 109, fracción II  de la Ley de ISR establece los ingresos percibidos con motivo de 

subsidios por incapacidad, que se concedan de manera general, de acuerdo con las Leyes o 

por contratos de trabajo, están exentos. 

 

4.2.5 JUBILACIONES Y PENSIONES  

 

Las jubilaciones y pensiones consisten en un pago periódico efectuado a un trabajador o a 

sus beneficiarios cuando deja de prestar su servicio a una empresa. 

Las causas por las que se paga las jubilaciones y pensiones, se deben a que el trabajador 

ha llegado a una edad avanzada; que ya no le permite trabajar o se encuentre en 

incapacidad permanente, parcial total.   

 

Deducción de las jubilaciones y pensiones. 

El artículo 29, fracción VII del ISR establece que se podrá deducir  las aportaciones 

efectuadas para la creación o incremento de reservas para fondos de pensiones o 

jubilaciones del personal, complementarias a las que establece la Ley del Seguro Social, y 

de primas de antigüedad constituidas en los términos de esta Ley. 

Conforme el artículo 30  del Reglamento de la Ley ISR las pensiones o jubilaciones que 

podrán deducirse, serán aquellas que se otorguen en forma de rentas vitalicias adicionales a 

las del Instituto Mexicano del Seguro Social, pudiéndose pactar rentas garantizadas siempre 

que no se otorguen anticipos sobre la pensión ni se entreguen al trabajador las reservas 

constituidas por la empresa. Sin embargo, cuando los trabajadores manifiesten 

expresamente su conformidad, la renta vitalicia podrá convertirse en cualquier forma 

opcional de pago establecida en el plan, siempre que no exceda del valor actuarial de la 

misma. Cuando se hubiera transferido el valor actuarial correspondiente al fondo de 

pensiones del trabajador se computará el tiempo de servicio en otras empresas. En ningún 

caso dichas transferencias se considerarán aportaciones deducibles para los efectos del 

impuesto. 
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Retención del  ISR  por concepto de ingresos por jubilación y pensiones. 

Conforme al artículo 109, fracción III  de la  Ley del ISR, las jubilaciones, pensiones, haberes 

de retiro, así como las pensiones vitalicias u otras formas de retiro, provenientes de la 

subcuenta del seguro de retiro o de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y 

vejez, previstas en la Ley del Seguro Social y las provenientes de la cuenta individual del 

sistema de ahorro para el retiro prevista en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, en los casos de invalidez, incapacidad, cesantía, 

vejez, retiro y muerte, están exentas cuyo monto diario no exceda de nueve veces el salario 

mínimo general del área geográfica del contribuyente. Por el excedente se pagará el 

impuesto que corresponda. 

Para aplicar la exención, se deberá considerar la totalidad de las pensiones y de los haberes 

de retiro pagados al trabajador a que se refiere la misma, independientemente de quien los 

pague. Sobre el excedente se deberá efectuar la retención en los términos que al efecto 

establezca el Reglamento de esta Ley. 

 

Dicho reglamento en el artículo 125 establece las jubilaciones, pensiones y haberes de 

retiro, no pierden su carácter aun cuando las partes convengan en sustituir la obligación 

periódica por la de uno o varios pagos. 

 

Cuando las empresas formulan un plan de pensiones privado, complementario al sistema de 

pensiones previsto por el IMSS, dan elegir a los trabajadores o a sus beneficiarios entre un 

pago periódico o un pago único, en este último caso, se deberán cumplir las reglas 

especificas de exención que para tal efecto establece el artículo 140 del RISR , cuando el 

trabajador convenga con el empleador en que el pago de la jubilación, pensión o haber de 

retiro, se cubra mediante pago único, no se pagará el impuesto por éste, cuando el monto de 

dicho pago no exceda de noventa veces el salario mínimo general del área geográfica del 

trabajador, elevados al año. Por el excedente se pagará el impuesto en los términos del 

artículo 112 de la Ley ISR. 

 

I. Del total de percepciones por este concepto, se separará una cantidad igual a la del último 

sueldo mensual ordinario, la cual se sumará a los demás ingresos por los que se deba pagar 

el impuesto en el año de calendario de que se trate y se calculará, en los términos de este 

Título, el impuesto correspondiente a dichos ingresos. Cuando el total de las percepciones 

sean inferiores al último sueldo mensual ordinario, éstas se sumarán en su totalidad a los 

demás ingresos por los que se deba pagar el impuesto y no se aplicará la fracción II de este 

artículo. 

II. Al total de percepciones por este concepto se restará una cantidad igual a la del último 

sueldo mensual ordinario y al resultado se le aplicará la tasa que correspondió al impuesto 

que señala la fracción anterior. El impuesto que resulte se sumará al calculado conforme a la 

fracción que antecede. 

 

Por otra parte el artículo 141 de dicho reglamento cuando cubran jubilaciones, pensiones o 

haberes de retiro mediante un  pago único, se efectuarán la retención a que se refiere el 

artículo 113 de la Ley, como sigue: 
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I. Se aplicará el procedimiento establecido en el artículo 113 de la Ley a la cantidad mensual 

que se hubiera percibido de no haber pago único, disminuida en nueve veces el salario 

mínimo general del área geográfica del contribuyente, elevado al mes. 

 

II. Se dividirá el pago único entre la cantidad mensual que hubiera percibido de no haber 

dicho pago. El cociente se multiplicará por el impuesto resultante conforme a la fracción 

anterior, determinándose así la retención que tendrá el carácter de pago provisional a cuenta 

del impuesto anual.  

 

4.2.6 FINIQUITOS  

 Los finiquitos, son las cantidades mínimas que recibirá el trabajador por la rescisión laboral 

o por la terminación de esta, y se da en los casos de renuncia voluntaria del trabajador. 

El finiquito es un documento en el que, tras la extinción de una relación laboral, sirve para 

acreditar que se ha puesto a disposición del trabajador las cantidades que se le adeudan, 

quedando saldadas cuantas obligaciones tenían pendientes, mediante el pago de una 

cantidad que aparece fijada en el propio documento, comprometiéndose el trabajador a no 

reclamar nada por tales conceptos. 

Este concepto se generará por los  sueldos  devengados y por los siguientes motivos:  

1.      Terminación de la obra o contrato por tiempo determinado 

2.      Renuncia voluntaria por parte del trabajador 

3.      Por despido justificado o injustificado 

4.      Por muerte del trabajador 

5.      Por incapacidad permanente parcial o total 

6.      Abandono de trabajo 

 

Integración del pago del finiquito  

Este concepto se integra por derechos proporcionales que devenga el trabajador cada día 

laborado como son: 

 Aguinaldo 

 Vacaciones 

 Prima vacacional 

 Prestaciones u obligaciones contractuales. 

El artículo 110 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta lo considera como ingreso por la 

prestación de un servicio personal subordinado, los salarios y demás prestaciones que 

deriven de una relación laboral. 
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Mientras que el artículo 109, fracción X, de dicha Ley establece que no se pagara impuesto 

por los que obtengan las personas que han estado sujetas a una relación laboral en el 

momento de su separación, por concepto de primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones 

u otros pagos, hasta por el equivalente a noventa veces el salario mínimo general del área 

geográfica del contribuyente por cada año de servicio 

 

4.2.7 INDEMNIZACIONES 

Cuando el  patrón no compruebe la causa de la rescisión,  se considera que el despido  fue 

injustificado  y deberá  reinstalarlo  a excepción de lo establecido en el artículo  49  de la 

LFT, que exime al patrón de reinstalar al trabajador, mediante el pago de las 

indemnizaciones que se determinan en el artículo 50 de LFT, lo cual es importante  

determinarlo correctamente  de acuerdo al  salario y  a los días laborados como lo establece 

esta Ley. 

 

 Como ya mencionamos en el Capítulo 2  El patrón deberá dar al trabajador aviso escrito de 

la fecha y causa o causas de la rescisión, a falta de este, al trabajador o a la Junta de 

Conciliación y Arbitraje,  por sí sola bastará para considerar que el despido fue injustificado. 

En este caso el trabajador puede solicitar que se le reinstale o se le indemnice por tres 

meses de su salario ante  la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

  

Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la rescisión, el trabajador 

tendrá derecho, a que se reinstale o  al pago de los salarios vencidos desde la fecha del 

despido hasta que se cumplimente el laudo. 

 

El patrón queda eximido de reinstalar al trabajador  mediante el pago de indemnización 

establecido en el artículo 49 de la LFT: 

 

 Cuando se trate de trabajadores que tengan una antigüedad menor de un año. 

 

 Si comprueba ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, que el trabajador, para 

realizar sus actividades  tiene que estar en contacto directo y permanente, dicha  

Junta  tendrá   que tomar consideración las circunstancias del caso, que no es 

posible el desarrollo normal de la relación de trabajo; 

 

 En los casos de trabajadores de confianza 

 

 En el servicio doméstico 

 

 En caso de trabajadores eventuales.   

 

 

 

La indemnización se calculara  según como lo establece el artículo 50 de LFT: 
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I. Si la relación de trabajo fuere por tiempo determinado menor de un año, en una 

cantidad igual al importe de los salarios de la mitad del tiempo de servicios 

prestados; si excediera de un año, en una cantidad igual al importe de los 

salarios de seis meses por el primer año y de veinte días por cada uno de los 

años siguientes en que hubiese prestado sus servicios. 

II. Si la relación de trabajo fuere por tiempo indeterminado, la indemnización 

consistirá en veinte días de salario por cada uno de los años de servicios 

prestados. 

III. Además de las indemnizaciones, el importe de tres meses de salario y  el de los 

salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se paguen las 

indemnizaciones   

 

 

El monto del pago de la indemnización varia, de acuerdo a ciertos factores, si la relación fue 

de tiempo determinado o indeterminado,  si laboro más o menos de  de un  año, de esta 

manera es muy importante tomar todos esto aspectos para el correcto calculo de está. 

 “El caso práctico 5” Pág. 93 

 

 

El pago por indemnización se considera un ingreso según el artículo 110 de la Ley del ISR, 

por tal motivo el patrón tiene que efectuar la retención del trabajador. Esta se realiza en el 

momento que se entrega la indemnización. 

Dicho pago no es totalmente gravado, según lo establece el artículo 109, fracción X, hasta 

por el equivalente a noventa veces el SMG del área geográfica del contribuyente por cada 

año de servicio. Los años de servicio serán los que se hubieran considerado para el cálculo 

de los conceptos mencionados. Toda fracción de más de seis meses se considerará un año 

completo. 

 

Área geográfica SMG  2011 

Importe exento 
por 

indemnización (1) 

A $59.82 $897.30 

B $58.13 $871.95 

C $56.70 $850.50 

 

 

 

Indemnización percibida 

(-) Importe exento por indemnización (1) 

(=) Importe gravado por indemnización 
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4.2.7.1 PRIMA DE ANTIGÜEDAD 

La prima de antigüedad es una obligación laboral que todas las empresas deben de otorgar 

a sus empleados de planta por la disposición del artIculo162 de la LFT. 

Consiste en el importe de doce días de salario, por cada año de servicios. Para determinar el 

monto del salario se calcula como lo establece los artículos,  485 y  486 de LFT:  

 La cantidad que se tome como base para el pago de las indemnizaciones no podrá 

ser inferior al salario mínimo. 

 

 Si el salario que percibe el trabajador excede del doble del salario mínimo del área 

geográfica de aplicación a que corresponda el lugar de prestación del trabajo, se 

considerará esa cantidad como salario máximo. 

 

 Si el trabajo se presta en lugares de diferentes áreas geográficas de aplicación, el 

salario máximo será el doble del promedio de los salarios mínimos respectivos. 

 

 

Trabajadores  con derecho: 

 

1. Los que se separen voluntariamente de su empleo siempre que hayan cumplido 15 años 

como mínimo. 

 

2. Los que se separan por causa justificada. 

 

3. Los que sean separados de su empleo, independientemente de que sea justificado o no. 

 

Mientras tanto el pago a los trabajadores que se retiren voluntariamente tiene que acatar lo 

establecido en el artículo 162 de la LFT, fracción IV: 

 

a) Si el número de trabajadores que se retire dentro del término de un año no excede  10% 

del total de los trabajadores de la empresa o establecimiento, el pago se hará en el momento 

del retiro. 

 

b) Si el número de trabajadores que se retire excede del 10% por ciento, se pagará a los que 

primeramente se retiren y podrá diferirse para el año siguiente el pago a los trabajadores 

que excedan de dicho porcentaje. 

 

c) Si el retiro se efectúa al mismo tiempo por un número de trabajadores mayor del 

porcentaje mencionado, se cubrirá la prima a los que tengan mayor antigüedad y podrá 

diferirse para el año siguiente el pago de la que corresponda a los restantes trabajadores. 

 

Para los efectos del pago  de la prima de antigüedad debe atenderse  el tiempo efectivo de 

servicios y no al que se hubiera laborado en forma real y efectiva, ya que en este se 

comprende  días trabajados,  periodos vacacionales, incapacidad por enfermedad y riesgo 

de trabajo y aquellos en que el trabajador se encontró a disposición del trabajador durante la 

relación laboral y todo estos lapsos deben computarse para efecto de esta prima 
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Es nula
50

 la renuncia que los trabajadores hagan de los salarios devengados, de las 

indemnizaciones y demás prestaciones que deriven de los servicios prestados. Todo 

convenio o liquidación, para ser válido, deberá hacerse por escrito y contener una relación 

circunstanciada de los hechos que lo motiven y de los derechos comprendidos en él. Será 

ratificado antela Junta de Conciliación y Arbitraje, la que lo aprobará siempre que no 

contenga renuncia de los derechos de los trabajadores.   

 

En los convenios en que se dé por terminada la relación de trabajo, deberá desglosarse la 

cantidad que se le entregue al trabajador por concepto de participación de utilidades. En 

caso de que la Comisión Mixta aún no haya determinado la participación individual de los 

trabajadores, se dejarán a salvo sus derechos, hasta en tanto se formulen el proyecto del 

reparto individual. 

 

Reglas para el pago de la prima de antigüedad 

 

1.- La prima de antigüedad a que se refiere este artículo se cubrirá a los trabajadores o a sus 

beneficiarios, independientemente de cualquier otra prestación que les corresponda. 

 

2.- En caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea su antigüedad, la prima que 

corresponda se pagará a las personas mencionadas a continuación. 

 

 La viuda, o el viudo que hubiese dependido económicamente de la trabajadora y que 

tenga una incapacidad de 50% o más, y los hijos menores de dieciséis años y los 

mayores de esta edad si tienen una incapacidad de 50% o más. 

 Los ascendientes, siempre y cuando tenga una incapacidad de 50% o más.  

 A falta de cónyuge sobreviviente, a la persona con quien el trabajador vivió como si 

fuera su cónyuge durante los cinco años que precedieron inmediatamente a su 

muerte, o con la que tuvo hijos, siempre que ambos hubieran permanecido libres de 

matrimonio durante el concubinato, siempre y cuando tenga una incapacidad de 

50% o más. 

 A falta de cónyuge sobreviviente, hijos y ascendientes, las personas que dependían 

económicamente siempre y cuando se establezca lo anterior, y en  proporción en 

que cada una dependía de él. 

 A falta de las personas mencionadas anteriormente, al Instituto Mexicano del Seguro 

Social. 

 

Prescripción de la indemnización:  

 

 El artículo 118 de LFT establece Prescriben en dos meses las acciones de los trabajadores 

que sean separados del trabajo: 

 

I. Las acciones de los trabajadores para reclamar el pago de indemnizaciones por 

riesgo de trabajo 
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II. Las acciones de los beneficiarios en los casos de muerte por riesgos de trabajo. 

 

III. Las acciones para solicitar la ejecución de los laudos de las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje y de los convenios celebrados ante ellas. 

 

De acuerdo con la fracción X del artículo 109 de la Ley del ISR Los  ingresos que obtengan 

las personas que han estado sujetas a una relación laboral en el momento de su separación, 

por concepto de primas de antigüedad, estará exento hasta por el equivalente a noventa 

veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente por cada año de 

servicio. Los años de servicio son los que se consideran para dicho concepto. Toda fracción 

de más de seis meses se considerará un año completo. 

 

 

Importe por prima de antigüedad percibida 

(-) Importe exento del la prima de antigüedad  

(=) Importe gravado del  la prima de antigüedad  

 

 

“Caso Práctico 6” Pág. 95 
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CAPITULO V  PREVISIÓN SOCIAL 

5.1 CONCEPTO 

Se considera previsión social, las erogaciones efectuadas por los patrones a favor de sus 

trabajadores que tengan por objeto satisfacer contingencias o necesidades presentes o 

futuras, así como otorgar beneficios a favor de dichos trabajadores, tendientes a su 

superación física, social, económica o cultural, que les permita el mejoramiento en su calidad 

de vida y en la de su familia.
51

 

 

 5.2 PARTIDAS  

Los artículos 31, fracción XII y 109 de la LISR, nos mencionan algunos ejemplos de 

prestaciones de previsión social, entre los que se encuentran los siguientes: 

 

a. Subsidios por incapacidad. 

b. Becas educacionales para los trabajadores o sus hijos. 

c. Guarderías infantiles. 

d. Actividades culturales y deportivas. 

e. Fondos de ahorro. 

f. Seguros de vida. 

g. Despensas o vales de despensa. 

h. Habitación. 

i. Reembolso de gastos médicos. 

j. Gastos en equipo para deportes y de mantenimiento de instalaciones deportivas. 

k. Seguro de gastos médicos mayores. 

l. Vales para gasolina. 

m. Vales para ropa. 

n. Equipo de transporte para el personal. 

o. Artículos escolares y dotación de anteojos. 

p. Ayuda para gastos de funeral. 

 

5.3 DEDUCCIÓN  

De acuerdo con los artículos 31, fracción XII de la LISR y 43 de su Reglamento, para poder 

deducir los gastos de previsión social, las prestaciones correspondientes deberán cumplir los 

requisitos siguientes: 

 

 Se deberán otorgar, en forma general, en beneficio de todos los trabajadores. 

 

I. Tratándose de trabajadores sindicalizados, cuando las prestaciones se 

establezcan de acuerdo con los contratos colectivos de trabajo. 

 

En el caso de que una persona moral tenga dos o más sindicatos, se 

considera que las prestaciones de previsión social se otorgan de manera 
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general siempre que se otorguen de acuerdo con los contratos colectivos de 

trabajo o contratos-ley y sean las mismas para todos los trabajadores del 

mismo sindicato, aun cuando éstas sean distintas en relación con las 

otorgadas a los trabajadores de otros sindicatos de la propia persona moral, 

de acuerdo con sus contratos colectivos de trabajo o contratos-ley. 

 

II. Tratándose de trabajadores no sindicalizados, se considera que las 

prestaciones de previsión social son generales cuando se otorguen las 

mismas prestaciones a todos ellos y siempre que las erogaciones 

deducibles que se efectúen por este concepto, excluidas las aportaciones de 

seguridad social, sean en promedio aritmético por cada trabajador no 

sindicalizado, en un monto igual o menor que las erogaciones deducibles 

por el mismo concepto, excluidas las aportaciones de seguridad social, 

efectuadas por cada trabajador sindicalizado. 

 

Para efectos del párrafo anterior, en artículo 40 del RISR establece que los 

contribuyentes determinaran el promedio aritmético anual por cada 

trabajador sindicalizado de la forma siguiente: 

 

 

 
Total de las prestaciones cubiertas a todos los trabajadores  
sindicalizados  durante el ejercicio inmediato anterior.    

(+) 
 Número de trabajadores sindicalizados correspondiente al ejercicio 
inmediato  anterior.         

(=) Promedio aritmético anual por cada trabajador sindicalizado. 

 

 

Cuando la persona moral no tenga trabajadores sindicalizados, se considerara que las 

prestaciones de previsión social se otorgan de manera general cuando el monto de las 

mismas no exceda de 10 veces el SMG del área geográfica que corresponda al trabajador, 

elevado al año. 

 

5.4 EXENCIÓN  

Conforme al artículo 109, facción VI, de la LISR, los trabajadores no pagarán el impuesto por 

los ingresos que perciban por concepto de previsión social. 

 

No obstante lo anterior, la exención
52

 de tales prestaciones de previsión social se limitará 

cuando: 
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La suma de los 
ingresos por 

sueldos y salarios, 
así como el monto 

de la exención 

Exceda 

 7 veces el SMG del 
área geográfica del 

contribuyente, 
elevado al año 

 

En este caso, el monto de la exención será hasta por un monto de un SMG del área 

geográfica del contribuyente, elevado al año. 

 

 

SMG  2011 $59.82 

(×) 7 veces el SMG 7 

(=) Resultado $418.74 

(×) Elevado al año  365 

(=) Ingreso exento de previsión social $152,840.10 

 

Cuando los ingresos por sueldos y salarios sean inferiores a 7 veces el SMG del área 

geográfica del contribuyente, elevado al año, y sumados a los que se obtengan por concepto 

de previsión social en el mismo periodo, excedan del monto de los siete SMG, se 

considerara ingresos de previsión social no sujetos al pago del ISR, hasta por la cantidad 

que resulte mayor de las siguientes: 

 

a) La que sumada a los demás ingresos por sueldos y salarios dé como resultado 

el importe de siete veces el SMG del área geográfica del contribuyente elevado 

al año. 

b) El SMG del área geográfica del contribuyente elevado al año. 

 

Cuando los ingresos por sueldos y salarios excedan de 7 veces el SMG del área geográfica 

del contribuyente elevado al año, y se obtengan, además, ingresos por concepto de 

previsión social, los ingresos por este último concepto que se consideraran no sujetos al 

pago de ISR, serán hasta por un SMG del área geográfica del contribuyente, elevado al año. 

 

Para determinar la exención anual de las prestaciones de previsión social, se deberá realizar 

el procedimiento siguiente: 

 

1º) Comparar los ingresos por sueldos y salarios obtenidos durante el año, sin 

considerar la previsión social, contra el importe de 7 veces el SMG del área 

geográfica del contribuyente, elevado al año: 

 

Supuesto 1: 

Ingresos por 
sueldos y salarios 
recibidos durante 

el año, sin 
considerar la 

previsión social 

mayor que 

7 veces el SMG del 
área geográfica del 

contribuyente, 
elevado al año 
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Supuesto 2: 

Ingresos por 
sueldos y salarios 
recibidos durante 

el año, sin 
considerar la 

previsión social 

menor que 

7 veces el SMG del 
área geográfica del 

contribuyente, 
elevado al año 

 

2º) Si el contribuyente se encuentra en el primer supuesto, la previsión social que estará 

exenta del ISR será hasta por un SMG del área geográfica del contribuyente, 

elevado al año. 

 

3º) Si el contribuyente se encuentra en el segundo supuesto, deberá determinar la 

cantidad que sumada a los ingresos por sueldos y salarios, sin considerar la 

previsión social, dé como resultado el equivalente de siete veces el SMG del área 

geográfica del contribuyente elevado al año. 

 

 
 7 el SMG del área geográfica del contribuyente, elevado al año 

(-) 
 Ingresos por sueldos y salarios percibidos en el año (sin considerar la 
previsión social)    

(=) Resultado 

 

 

4º) Se deberá comparar el resultado obtenido en el número anterior contra el importe de 

un SMG del área geográfica del contribuyente, elevado al año. 

 

5º) La cantidad que resulte mayor de la comparación anterior será el monto de la 

exención del ISR que corresponde a la previsión social. 

 “Caso Práctico 7” Pág. 96 
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CAPITULO VI CÁLCULO Y  RETENCIÓN DEL  IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA 

 

 6.1 RETENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y 

SALARIOS 

Quienes hagan pagos por los conceptos a  de sueldos y salarios,  tendrán las 

Siguientes obligaciones
53

: 

1. Efectuar las retenciones. 

Conforme en el artículo 113 de   la Ley del  ISR, este establece  que  están obligados a 

efectuar retenciones y enteros mensuales que tendrán el carácter de pagos provisionales a 

cuenta del impuesto anual se determinara de la siguiente manera: “Caso práctico” Pág. 81 

 

 

 

 
Total de ingresos  

(-) Total de ingresos exentos 

(=) Base gravable 

(-) Límite inferior 

(=) Excedente límite  Inferior 

(×) 
Tasa  por aplicarse sobre el excedente límite 
inferior. 

(=) Impuesto sobre el  excedente límite inferior. 

(+) Cuota fija 

(=) ISR Según tarifa 

(-) Subsidio del empleo 

(=) ISR por retener  

 

  

Deducciones del impuesto local a los ingresos por salarios que se hubieran retenido: 

Deberán deducir a la totalidad de los ingresos obtenidos en el mes de calendario, el 
impuesto local a los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio 
personal subordinado que, en su caso, hubieran retenido en el mes de calendario de que se 
trate, siempre que la tasa de dicho impuesto no exceda del 5%.“Caso práctico” Pág. 81 
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Ingresos obtenidos en el mes  

(-) 
El impuesto de los ingresos obtenidos en el 
mes 

(=) Base gravable 

(-) Límite inferior 

(=) Excedente límite  Inferior 

(×) 
Tasa  por aplicarse sobre el excedente límite 
inferior. 

(=) Impuesto sobre el  excedente límite inferior. 

(+) Cuota fija 

(=) ISR Según tarifa 

 

 

2. Determinar el subsidio del empleo.                                                                                                          

Es una ayuda o apoyo que por Ley debe pagarle el patrón al trabajador cuando este último 

percibe el salario mínimo, dicho subsidio se calcula  

Es importante destacar que el artículo octavo del  Decreto  que  establece el subsidio para el 

empleo  se otorgara a  los contribuyentes que perciban ingresos a que se refieren el primer 

párrafo o la fracción I del artículo 110 de la Ley del ISR, excepto los percibidos por concepto 

de primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros pagos por separación, gozarán 

del subsidio para el empleo que se aplicará contra el impuesto que resulte a su cargo en los 

términos del artículo 113 de la misma Ley. 

El subsidio para el empleo se calculará aplicando a los ingresos que sirvan de base para 

calcular el impuesto sobre la renta que correspondan al mes de calendario de que se trate. 

 
Base gravable 

↓ Aplicación de la tabla del subsidio del empleo  

(=) Subsidio del empleo 

 

 
ISR Según tarifa 

(-) Subsidio del empleo 

(=) ISR por retener o subsidio por entregar 

 

 “Caso práctico 8” Pág. 98 
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6.1.2 DESTAJISTA 

Según artículo 144 del RISR, establece que cuando se les paga a una persona  en función 

de cantidad de trabajo realizado y no de días laborados, podrán optar por efectuar la 

retención de acuerdo con lo establecido en el citado artículo 113 o de acuerdo con el 

siguiente procedimiento: 

I. Considerarán el número de días efectivamente trabajados para realizar el trabajo 

determinado. 

 

II. Dividirán el monto del salario entre el número de días a que se refiere la fracción anterior y 

al resultado se le aplicará la tarifa del artículo 113 de la Ley calculada en días, que para tal 

efecto publique en el Diario Oficial de la Federación el SAT. 

 

III. La cantidad que resulte conforme a la fracción anterior se multiplicará por el número de 

días determinados de acuerdo a la fracción I de este artículo y el producto será el impuesto a 

retener. 

 

Total de ingresos percibidos 

(÷) Días efectivamente trabajados  

(=) Ingresos percibidos en proporción de los días 

(-) Límite inferior 

(=) Excedente límite  Inferior 

(×) 
Tasa  por aplicarse sobre el excedente límite 
inferior. 

(=) Impuesto sobre el  excedente límite inferior. 

(+) Cuota fija 

(=) ISR Según tarifa 

(÷) Días efectivamente trabajados  

(=) ISR a retener 

 

6.1.3 PAGOS SEMANALES 

El  artículo 144 del RISR, establece que las personas obligadas a efectuar retenciones en 

los términos del artículo 113 de la Ley ISR, cuando hagan pagos que comprendan un 

periodo de siete, diez o quince días, podrán optar por efectuar la retención de acuerdo con lo 

establecido en dicho artículo, o bien, aplicando a la totalidad de los ingresos percibidos en el 

periodo de que se trate, la tarifa del artículo mencionado, calculada en semanas, decenas o 

quincenas, según corresponda, que para tal efecto publique en el Diario Oficial de la 

Federación el SAT. 

 

Otra opción para retener ISR 

El artículo 147 de RISR establece que cuando un contribuyente que este obligado a realizar 

las retenciones mensualmente podrá optar por lo siguiente: 
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I. Antes de realizar el primer pago por los  ingresos, correspondiente al año de calendario 

por el que se calculen las retenciones, determinarán el monto total de las cantidades que 

pagarán al trabajador por la prestación de un servicio personal subordinado en dicho año. 

 

II. El monto que se obtenga conforme a la fracción anterior se dividirá entre doce y a la 

cantidad así determinada se le aplicará el procedimiento establecido en el artículo 113 de la 

Ley. El resultado obtenido será el impuesto a retener. 

 

 

6.1.4  PERCEPCIONES CORRESPONDIENTES A VARIOS MESES 

El artículo 148 de RISR  establece, Cuando por razones no imputables al trabajador, éste 

obtenga en una sola vez percepciones gravables correspondientes a varios meses, distintas 

de la gratificación anual, de la participación de utilidades, de las primas vacacionales o 

dominicales, el pago provisional se calculará conforme a lo siguiente: 

 

I. Se dividirá el monto total de la percepción mencionada entre el número de 

días a que corresponda y el resultado se multiplicará por 30.4. 

 

II. A la cantidad que se obtenga conforme a la fracción anterior se le adicionará 

el ingreso ordinario por la prestación de un servicio personal subordinado 

que perciba el trabajador en forma regular en el mes de que se trate y al 

resultado se le aplicará el procedimiento establecido en el artículo 113 de la 

Ley. 

 

III. El impuesto que se obtenga conforme a la fracción anterior se disminuirá 

con el impuesto que correspondería al ingreso ordinario por la prestación de 

un servicio personal subordinado a que se refiere dicha fracción, calculando 

este último sin considerar las demás remuneraciones mencionadas en este 

artículo. 

 

IV. El pago provisional será la cantidad que resulte de aplicar al monto total de 

la percepción gravable a que se refiere este artículo, la tasa a que se refiere 

la fracción siguiente. 

 

V. La tasa a que se refiere la fracción anterior, se calculará dividiendo el 

impuesto que se determine en los términos de la fracción III de este artículo 

entre la cantidad que resulte conforme a la fracción I del mismo. El cociente 

se multiplicará por cien y el producto se expresará en por ciento. 

 

 “Caso práctico 9”  Pág. 96 
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6.2 DISPOSICIONES REFERENTES AL SUBSIDIO DE EMPLEO 

De acuerdo con el artículo octavo del Decreto que establece  el subsidio para el empleo, en 

los casos en los que los patrones realicen pagos por salarios, que comprendan periodos 

menores a un mes, para calcular el subsidio para el empleo correspondiente a cada pago, 

dividirán las cantidades correspondientes a cada una de las columnas de la tabla contenida 

en esta fracción, entre 30.4. El resultado así obtenido se multiplicará por el número de días 

al que corresponda el periodo de pago para determinar el monto del subsidio para el empleo 

que le corresponde al trabajador por dichos pagos. 

Cuando los pagos por salarios sean por periodos menores a un mes, la cantidad del subsidio 

para el empleo que corresponda al trabajador por todos los pagos que se hagan en el mes, 

no podrá exceder de la que corresponda conforme a la tabla prevista en esta fracción para el 

monto total percibido en el mes de que se trate. 

Cuando los empleadores realicen, en una sola exhibición, pagos por salarios que 

comprendan dos o más meses, para calcular el subsidio para el empleo correspondiente a 

dicho pago multiplicarán las cantidades correspondientes a cada una de las columnas de la 

tabla contenida en esta fracción por el número de meses a que corresponda dicho pago. 

Cuando los contribuyentes presten servicios a dos o más empleadores deberán elegir, antes 

de que alguno les efectúe el primer pago que les corresponda por la prestación de servicios 

personales subordinados en el año de calendario de que se trate, al empleador que les 

efectuará las entregas del subsidio para el empleo, en cuyo caso, deberán comunicar esta 

situación por escrito a los demás empleadores, a fin de que ellos ya no les den el subsidio 

para el empleo correspondiente. 

Es importante mencionar que las cantidades que se entreguen a los trabajadores por el 

subsidio al empleo no serán deducibles
54

 para el patrón. 

 

6.3 PROCEDIMIENTO PARA RETENER REMUNERACIONES OBLIGATORIAS 

A los trabajadores que perciban el SMG están exentos de la retención del ISR. 

Opción de retener el ISR por pago de aguinaldo, PTU, primas dominicales y 

vacacionales. 

Conforme al artículo 142 el RISR  establece que tratándose de las remuneraciones por 

concepto de gratificación anual, participación de utilidades, primas dominicales y 

vacacionales a que se refiere el artículo 113 de la Ley, la persona que haga dichos pagos 

podrá optar por retener el impuesto que corresponda conforme a lo siguiente: 

1.- Determinación a la remuneración mensual por concepto de aguinaldo, PTU, prima 

vacacional o prima dominical: 
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Ingresos percibidos 

(÷) 365 días  

(=) Remuneración mensual  

(×) 30.4 articulo 142 RISR 

(=) Resultado (1) 

(+) Ingreso ordinario por sueldos y salarios 

(=) Base gravable 

(↓) Aplicación del artículo 113 

(=) ISR aplicando articulo 142 RISR 

(-) ISR Según ingresos ordinario 

(=) ISR  mensual (2) 

 

2.- Se determina la tasa por aplicar a la remuneración total gravada por concepto de 

aguinaldo, PTU, prima vacacional o prima dominical:  

 
ISR  mensual (2) 

(÷) Resultado (1) 

(=) Cociente  

(×) Cien 

(=) Tasa por aplicar (4) 

 

3.- Por último, se determina el ISR por retener el pago por concepto de aguinaldo, PTU, 

prima vacacional o prima dominical:  

 

Ingresos percibidos (3) 

(×) Tasa por aplicar (4) 

(=) ISR por retener  

 

 “Caso Práctico 10”  Pág.101 

 

b) Opción de retener el ISR por pago de prima de antigüedad retiro e indemnizaciones. 

 De acuerdo al artículo 113 de la Ley del ISR, los empleados que efectúen pagos, por 

concepto de primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones u ortos pagos, por separación, 

deberán realizar la retención del ISR conforme a lo siguiente: 
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Ingreso totales 

(-)  90 veces SMG  

(=) Ingresos  gravados  

(×) 

Por ciento que representa el ISR 
correspondiente al último sueldo mensual 
ordinario respecto a dicho sueldo (1)  

(=) ISR por retener
55

 

 

En relación con esta mención se debe tener en cuenta lo siguiente: 

1. El porciento que representa el ISR correspondiente al el último sueldo mensual ordinario 

respecto de dicho sueldo se obtendrá de la siguiente manera: 

 

ISR resultante de aplicar al último sueldo 
mensual ordinario la tarifa del articulo 113 

(÷) Ultimo sueldo ordinario  

(=) Cociente 

(×) Cien 

(=) 

Por ciento que representa el ISR 
correspondiente al último sueldo mensual 
ordinario respecto a dicho sueldo (1)  

 

2. Es importante mencionar que cuando los ingresos por prima de antigüedad indemnización 

y otros pagos, por separación, no excedan el último sueldo mensual ordinario, para efectos 

de determinar la retención del ISR no se deberán aplicar a dichos ingresos únicamente la 

tarifa del artículo 113 del la Ley del ISR. 

 “Caso Práctico 11”  Pág. 104 

c) Opción de retener el ISR por jubilación pensión o haberes de retiro. 

 El  artículo 141 del RISR establece cuando los patrones realicen el pago a  jubilaciones, 

pensiones o haberes de retiro, mediante pago único; efectuarán la retención a que se refiere 

el artículo 113 de la Ley, como sigue: 

 

I. Se aplicará el procedimiento establecido en el artículo 113 de la Ley a la cantidad mensual 

que se hubiera percibido de no haber pago único, disminuida en nueve veces el salario 

mínimo general del área geográfica del contribuyente, elevado al mes. 

II. Se dividirá el pago único entre la cantidad mensual que hubiera percibido de no haber 

dicho pago. El cociente se multiplicará por el impuesto resultante conforme a la fracción 

anterior, determinándose así la retención que tendrá el carácter de pago provisional a cuenta 

del impuesto anual. 
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6.3.1 CONSTANCIAS  

 Los patrones proporcionar a su trabajador constancias de remuneraciones cubiertas, de 

retenciones efectuadas y del monto del impuesto local a los ingresos por salarios y en 

general por la prestación de un servicio personal subordinado que les hubieran deducido en 

el año de calendario de que se trate. 

Las constancias deberán proporcionarse a más tardar el 31 de enero de cada año. En los 

casos de retiro del trabajador, se proporcionarán dentro del mes siguiente a aquél en que 

ocurra la separación. 

Los  trabajadores Solicitaran,  las constancias  al patrón  a más tardar dentro del mes 

siguiente a aquél en que se inicie la prestación del servicio y cerciorarse que estén inscritos 

en el Registro Federal de Contribuyentes,  

 

Así mismo se deberán solicitar a sus trabajadores que les comuniquen por escrito antes de 

que se efectúe el primer pago que les corresponda por la prestación de servicios personales 

subordinados en el año de calendario de que se trate, si prestan servicios a otro empleador  

y si  este les aplica el subsidio para el empleo, a fin de que ya no se aplique nuevamente. 

 

“Caso Práctico 12”  Pág. 106 

. 
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CAPITULO VII CÁLCULO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA ANUAL 

 

7.1 CALCULO IMPUESTO ANUAL 

Personas que están obligadas a pagar este impuesto
56

: 

 

1. Los salarios y demás prestaciones que deriven de una relación laboral, incluyendo la 

participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas y las prestaciones 

percibidas como consecuencia de la terminación de la relación laboral. 

2. Remuneraciones y demás prestaciones a empleados públicos. 

3. Rendimientos y anticipos. 

4. Los honorarios a miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o de 

cualquier otra índole. 

5. Los honorarios a personas que presten servicios preponderantemente a un 

prestatario. 

6. Honorarios cobrados a personas físicas y personas morales 

7. Ingreso de personas que opten por pagar conforme al régimen personas físicas 

sueldos y salarios. 

8. Los ingresos obtenidos por las personas físicas por ejercer la opción otorgada por el 

empleador, o una parte relacionada del mismo, para adquirir, incluso mediante 

suscripción, acciones o títulos valor que representen bienes, 

 

  

 Según el artículo 118 de la Ley ISR es una obligación de las personas que realicen pagos 

por sueldos y salarios, calcular el impuesto anual de las personas que les hubieren prestado 

servicios subordinados, con la finalidad de determinar si existe un impuesto a cargo o favor  

de cada  uno trabajadores. 

 

En los términos del artículo 116 de esta Ley y el Decreto del subsidio para el empleo 

establece que el cálculo anual del ISR de los trabajadores  se hace de la siguiente manera: 

1. Cuando ISR es mayor que la suma al subsidio para el empleo mensual, que le 

correspondió al trabajador en el ejercicio. 
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Ingresos obtenidos en un año calendario  

(-) 
 El impuesto de los ingresos obtenidos en el  
año calendario  

(=) Base gravable 

(↓) 
Aplicación de la tarifa del artículo 177 de la 
Ley ISR  

(=) ISR Según tarifa artículo 177 LISR  

(-) 
La suma del subsidio al empleo mensual que 
le correspondió al trabajador en el ejercicio 

(=) Saldo a cargo del trabajador 

(-) 
Retenciones del ISR efectuadas durante el 
año 

(=) ISR a cargo o a favor del trabajador 

 

El saldo a favor deberá compensarse contra la retención de diciembre o sucesivas dentro del 

año calendario posterior.  En caso de que el saldo  sea en contra, estas se deberán 

enterarse ante las oficinas autorizadas a más tardar en el mes de febrero siguiente al año 

calendario de que se trate. 

2.- Cuando ISR es menor que la suma al subsidio para el empleo mensual, que le 

correspondió al trabajador en el ejercicio. 

 
Ingresos obtenidos en un año calendario  

(-) 
 El impuesto de los ingresos obtenidos en el  
año calendario  

(=) Base gravable 

(↓) 
Aplicación de la tarifa del artículo 177 de la 
Ley ISR  

(=) ISR Según tarifa artículo 177 LISR  

(-) 
Retenciones del ISR efectuadas durante el 
año 

(=) ISR a cargo o a favor del trabajador 

 

En este caso no resultara impuesto a cargo del trabajador, ni se entregara cantidad alguna a 

este ultimo por concepto del subsidio al empleo, es decir las cantidades entregadas por 

dicho concepto durante el ejercicio tendrán el  carácter de definitivas. 

3.- Cuando el contribuyente no le correspondió cantidad alguna del subsidio para el empleo 

mensual en el ejercicio se seguirá este cálculo: 
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Ingresos obtenidos en un año calendario  

(-) 
 El impuesto de los ingresos obtenidos en el  
año calendario  

(=) Base gravable 

(↓) 
Aplicación de la tarifa del artículo 177 de la 
Ley ISR  

(=) ISR Según tarifa artículo 177 LISR  

(-) 
Retenciones del ISR efectuadas durante el 
año 

(=) ISR a cargo o a favor del trabajador 

 

 El artículo 116 establece cuando son los casos en que el empleador no está obligado a 

pagar el impuesto: 

a) Hayan iniciado la prestación de servicios con posterioridad al 1 de enero del año de que 

se trate o hayan dejado de prestar servicios al retenedor antes del 1 de diciembre del año 

por el que se efectúe el cálculo. 

 

b) Hayan obtenido ingresos anuales por los conceptos a que se refiere este Capítulo que 

excedan de $400,000.00. 

 

c) Comuniquen por escrito al retenedor que presentarán declaración anual 

 

7.2 OTRAS OBLIGACIONES EN EL  IMPUESTO SOBRE LA RENTA   

7.2.1 LOS SUJETOS 

Los contribuyentes que tengan ingresos por sueldo y salarios tienen las siguientes 

obligaciones que están establecidas en el artículo 117 de la Ley del ISR: 

I. Proporcionar a las personas que les hagan los pagos los datos necesarios, para que  los 

inscriban en el Registro Federal de Contribuyentes, o bien cuando ya hubieran sido inscritos 

con anterioridad, proporcionarles su clave de registro. 

 

II. Solicitar las constancias  que mencionamos en el capitulo anterior 

III. Presentar declaración anual en los siguientes casos: 

a) Cuando obtengan ingresos acumulables diferente a los sueldo y salarios. 

b) Cundo hubiera comunicado por escrito, que el realizara la declaración anual. 

c) Cuando deje de prestar servicios antes del 31 de diciembre que labore para otros 

patrones.  

d) Cuando obtengan ingresos, por los conceptos de sueldos y salarios  de fuente de 

riqueza ubicada en el extranjero o provenientes de personas no obligadas a efectuar 

las retenciones. 
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IV. Comunicar por escrito al patrón, antes de que se efectué el primer pago que le 

corresponde por prestar sus servicios, en caso de laborar simultáneamente con otro patrón, 

y si este le  aplica el subsidio al empleo, con el fin de que no se aplique de nuevo.   

7.2.2 LOS PATRONES  

Los patrones tendrán que cumplir ciertas obligaciones que están establecidas en el artículo 

118 de la Ley del ISR que son: 

 Efectuar las retenciones de sus trabajadores. 

 

1. Calcular el impuesto anual de las personas que les hubieren prestado servicios 

subordinados. 

 

2. Proporcionar a las personas que les hubieran prestado servicios personales 

subordinados,  constancias de remuneraciones. 

 

3. Solicitar, en su caso, las constancias a que se refiere la fracción anterior, a las 

personas que contraten para prestar servicios subordinados, a más tardar dentro del 

mes siguiente a aquél en que se inicie la prestación del servicio y cerciorarse que 

estén inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes. 

 

4. Presentar, a más tardar el 15 de febrero de cada año, declaración proporcionando 

información sobre las personas a las que les hayan efectuado dichos pagos, en la 

forma oficial que al efecto publique la autoridad fiscal. La información contenida en 

las constancias que se expidan de conformidad con la fracción IV de este artículo se 

incorporará en la misma declaración. 

 

5. Solicitar a las personas que contraten para prestar servicios subordinados, les 

proporcionen los datos necesarios a fin de inscribirlas en el Registro Federal de 

Contribuyentes, o bien cuando ya hubieran sido inscritas con anterioridad, les 

proporcionen su clave del citado registro. 

 

6. Proporcionar a más tardar el 15 de febrero de cada año, a las personas a quienes 

les hubieran prestado servicios personales subordinados, constancia del monto total 

de los viáticos pagados en el año de calendario de que se trate, por los que se aplicó 

lo dispuesto en el artículo 109, fracción XIII de esta Ley. 

 

7. Presentar, ante las oficinas autorizadas a más tardar el 15 de febrero de cada año, 

declaración proporcionando información sobre las personas que hayan ejercido la 

opción a que se refiere la fracción VII del artículo 110 de esta Ley, en el año de 

calendario anterior, conforme a las reglas generales que al efecto expida el Servicio 

de Administración Tributaria. 

 

En los casos en que una sociedad sea fusionada o entre en liquidación, así como cuando 

una sociedad desaparezca con motivo de una escisión o fusión, la declaración que debe 

presentarse, por la retención de sueldos y salarios, se efectuará dentro del mes siguiente a 

http://www.ipn.mx/


NÓMINA Y SU RETENCIÓN EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

 
81 

 

aquél en el que se termine anticipadamente el ejercicio. Quedan exceptuados de  estas  

obligaciones, los organismos internacionales cuando así lo establezcan los tratados o 

convenios respectivos, y los estados extranjeros. 

 

Declaración informativa: 

Es una aplicación que cuenta con información proporcionada por terceros con la que 

Servicio de Administración Tributaria (SAT) realiza un cálculo preliminar de su declaración 

anual, es importante considerar que dicha información debe complementarse con otros 

ingresos que no hubieran sido reportados y las deducciones personales para determinar el 

resultado de la declaración anual 

El patrón está obligado a  presentar la  declaración anual, que  es el cierre del ciclo anual del 

contribuyente, que incluye la información correspondiente  a los ingresos obtenidos del 

ejercicio y los gastos que efectuó  con motivo de sus actividades. 

Pasos a seguir para presentar  la declaración informativa: 

1. Descargar e instalar el programa el software  V.3.3.8 del sistema DIM 2012 en la página: 

http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/servicios/descargas/31_9025.html 

 

2. Dar de alta  al contribuyente, mediante la opción SAT/ contribuyente/ nuevo 
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3. Incorporas los datos del contribuyente 

 

4.  Captura de la declaración  con la opción nuevo/ declaración  

 

 5.  Seleccionas el anexo que se va a presentar en este caso  Declaración Informativa 

Múltiple. 
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6. Una vez terminada la acción  seleccionas Herramienta/importar la Declaración; la 

importación de este documento se hace en TxT 

 

7. Una vez importados los datos; estos podrán ser consultados en la declaración del Anexo1, 

dentro de la ventana llamada “Impuesto Sobre la Renta resumen.” Donde se podrán 

observar los montos retenidos. 
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Formatos fiscales impresos en las que se puede presentar la declaración: 

Los contribuyentes personas físicas, pueden presentar en los Bancos autorizados sus 

declaración con formas impresas 13-A o 13 según corresponda: 

 Los que hayan percibido únicamente ingresos por salarios de uno, dos o más 

patrones sin importar el monto (en la forma fiscal 13-A). 

 Los que hayan percibido únicamente ingresos asimilados a salarios sin importar el  

monto (en la forma fiscal 13-A)  

 Los que hayan percibido ingresos por salarios e intereses, enajenación o adquisición 

de  bienes y la suma de todos estos conceptos el año (2010) haya sido hasta de 

400,000.00  (en la forma fiscal 13). 

“Caso Práctico 12”  Pág. 106 
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CASOS PRACTICOS 

Caso práctico 1  “Descuento del salario”  

En marzo del 2011 un trabajador solicito a su patrón  un anticipo de sueldo por $ 5,000.00, el 

patrón desea saber cuál es la cantidad a descontar en el mes de abril, si el trabajador 

percibe un sueldo por $8000 y se encuentra en el área geográfica “A”.  

Desarrollo: 

1. Determinación del excedente del SMG en relación con el trabajador. 

 
SMG $59.82 

(×) Días del mes 30 

(=) Monto mensual del SMG (1) $1,794.60 

 

 
Salario mensual percibido $8,000.00 

(-) Monto mensual del SMG (1) $1,794.60 

(=) Excedente  en relación con el trabajador $6,205.40 

 

2. Determinación de la cantidad máxima que se podrá descontar el trabajador en el mes de 

abril establecido en el articulo 110 LFT.   

 
Excedente  en relación con el trabajador $6,205.40 

(×) Porciento máximo de descuento 30% 

(=) Cantidad máximo a descontar $1,861.62 

 

Caso práctico 2 “Tiempo extraordinario” 

Determina el importe exento y gravado por concepto de tiempo extraordinario, si el 

trabajador percibe como cuota diaria el SMG del área geográfica “A” correspondiente a 

Noviembre del 2011, en una jornada diurna, el trabajador  laboro 11 horas durante la 

segunda semana de noviembre de la siguiente manera: 

Días  N° de horas 

Lunes 3 

Martes 0 

Miércoles 4 

Jueves 2 

Viernes 2 
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Desarrollo: 

1. Determinación de la cuota por hora extra (doble): 

 
Salario diario percibido $59.82 

(÷) N° de horas de la jornada ordinaria 8 

(=) Cuota por hora 7.48 

(×) Pago al doble art. 67 LFT 2 

(=) Cuota al doble por hora extra (3) $14.96 

2. Determinación de la cuota por hora extra (triple): 

 
Salario diario percibido $59.82 

(÷) N° de horas de la jornada ordinaria 8 

(=) Cuota por hora 7.48 

(×) Pago al triple art. 67 LFT 3 

(=) Cuota al triple por hora extra (4) $22.43 

3. Determinación del importe exento: 

Días N° de horas 
Horas dentro del 
límite art 66 LFT 

(1) 

Horas fuera del 
límite 

(2) 

Lunes 3 3   

Martes 0     

Miércoles 4 3 1 

Jueves 2 2   

Viernes 2 1 1 

Total 11 9 2 

 

 
N° horas dentro de límite ,art. 66 LFT (1) 9 

(×) Cuota al doble por hora extra (3) $14.96 

(=) Importe exento para ISR $134.60 

 

 
N° horas fuera del límite (2) 2 

(×) Cuota al triple por hora extra (4) $22.43 

(=) Importe gravado  para ISR 44.865 
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Caso práctico 3  “Tiempo extraordinario” 

Se desea determinar el importe exento y el importe gravado  por con concepto de tiempo 

extraordinario, percibido por un trabajador, en la segunda semana del mes de noviembre del 

2011, laboro 12 horas de tiempo extraordinario de la siguiente manera: 

Días N° de horas 

Lunes 3 

Martes 1 

Miércoles 2 

Jueves 3 

Viernes 3 

Percibe sueldo diario de $200.00. 

Desarrollo: 

1. Determinación de la cuota por hora extra (doble): 

 
Salario diario percibido $200.00 

(÷) N° de horas de la jornada ordinaria 8 

(=) Cuota por hora 25.00 

(×) Pago al doble art. 67 LFT 2 

(=) Cuota al doble por hora extra (3) $50.00 

 

2. Determinación de la cuota por hora extra (triple): 

 
Salario diario percibido $200.00 

(÷) N° de horas de la jornada ordinaria 8 

(=) Cuota por hora $25.00 

(×) Pago al triple art. 67 LFT 3 

(=) Cuota al triple por hora extra (4) $75.00 
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3. Determinación del importe exento y gravado: 

 
N° de horas 

Horas dentro del 
límite art 66 LFT 

(1) 

Horas fuera del 
límite (2) 

Lunes 3 3   

Martes 1 1   

Miércoles 2 2   

Jueves 3 3   

Viernes 3   3 

Total 12 9 3 

 

 

N° horas dentro de limite ,art. 66 LFT (1) 9 

(×) Cuota al doble por hora extra (3) $50.00 

(=) Total $450.00 

(×) % de exención art. 109, Fr. I ISR 50% 

 
Importe exento para ISR  $225.00 

No excede los 5 SMG así que no grava nada. 

 
SMG $59.82 

(×) 5 SMG art. 109, Fr. I ISR 5 

(=) Importe exento  $299.10 

 

 
N° horas fuera del límite (2) 3 

(×) Cuota al triple por hora extra (4) $75.00 

(=) Importe gravado  para ISR 225 
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Caso práctico 4  “PTU” 

Determina el monto de la PTU por distribuir en  el año 2011, así como el importe 

correspondiente a cada trabajador, según el sueldo de los trabajadores, según el sueldo 

recibido y los días laborados. 

Datos: 

De la empresa: 

Renta gravable del ejercicio 2010    $265,400 

PTU del ejercicio 2009 no cobrada    $  8,700 

Trabajador "A"  de Planta 

Sueldo diario percibido en el 2010 $240 

Monto recibido en el año $76,800 

Días trabajados  320 

Incapacidad por riego de trabajo 45 

  
Trabajador "B" de Confianza 

Total de percepciones del 2010 por un sueldo  
diario de $ 320 

$116,800 

Días trabajados  365 

  
Trabajador "C" Eventual 

Sueldo por destejo percibido en el 2010 $25,000.00 

Días trabajados  70 

  
Trabajador "D" de Confianza 

Monto recibido en el  2010 por un sueldo  
diario de $ 230 

$83,950.00 

Días trabajados  365 

  
Trabajador "E" Comisionista 

Sueldo mixto compuesto por un salario diario 
de garantía de $ 170 

$39,100.00 

Comisiones percibidas $75,700.00 

Días trabajados    
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Desarrollo: 

1.- Calculo del PTU que se repartirá en Mayo de 2011 por las utilidades generadas en el 

ejercicio 2010. 

 
Renta gravable del ejercicio 2010 $265,400 

(×) Tasa de la PTU 10% 

(=) PTU del ejercicio  2010 $26,540.00 

 
PTU no  cobradas del ejercicio 2009 $8,700.00 

(=) PTU que se repartirá en el año 2011 $35,240.00 

 

2.- Determinación de la base de distribución. 

 
PTU que se repartirá en el año 2011 $35,240 

(×) Proporción de los salarios devengados 50% 

(=) Importe proporcional por repartir (1) $17,620.00 

 

Trabajador Días trabajados  

"A"  de Planta 365 

"B" de Confianza 365 

"C" Eventual 70 

"D" de Confianza 365 

"E" Comisionista 230 

Total (2) 1395 

 

3.- Cálculo de la participación correspondiente a cada trabajador. 

a) Determinación del importe por repartir en función de los trabajadores por cada asalariado. 

 

 
Importe proporcional por repartir (1) $17,620.00 

(÷) Total de días laborados (2) 1395 

(=) Factor aplicable a reparto de utilidades 12.630824 
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Trabajador Días trabajados  Factor PTU (6) 

  (A) (B) (A × B) 

"A"  de planta 365
57

 12.630824 4,610.25 

"B" de confianza 365 12.630824 4,610.25 

"C" eventual 70
58

 12.630824 884.16 

"D" de confianza 365 12.630824 4,610.25 

"E" comisionista 230 12.630824 2,905.09 

Total     17,620 

 

b) Determinación del importe por repartir en función de los salarios devengados por los 

trabajadores.  

 - Comparación para determinar el salario base para el reparto de utilidades de los 

trabajadores de confianza  como lo establece artículo 127 fracción II de LFT. 

Trabajador 
Sueldo diario del  

trabajador de 
planta más alto 

Aumento del 20% 
(3) 

Sueldo diario del 
trabajador 

Salario como 
base del PTU por 

ser inferior  al 
trabajador de 

planta 

"B" de confianza $240.00 $288.00 $320.00   

"D" de confianza $240.00 $288.00 $230.00 X 

    

 
Salario máximo base para el cálculo (3) $288.00 

(×) Días trabajados  365 

(=) 
Percepción anual base de cálculo para 
trabajador de confianza (4) 

$105,120.00 

 

 

Determinación del factor de acuerdo con los salarios devengados por los trabajadores: 

 

 

 

                                                           
57

 Se toman en cuenta para el cálculo de la PTU los días de riego de trabajo, como lo establece el 
artículo 127, fracción IV de la LFT, como es el caso de trabajador “A”. 
58

    En trabajadores eventuales , por lo menos tiene que laborar 60 días como establece el artículo 
127, fracción VII  de la LFT para que se tome en 
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Trabajador 
Salarios 

devengados 

"A"  de planta $76,800.00 

"B" de confianza (4) $105,120.00 

"C" eventual $25,000.00 

"D" de confianza $83,950.00 

"E" comisionista $39,100.00 

Total  $329,970.00 

 

 

Importe proporcional a repartir en función de 
los sueldos de los trabajadores 

$17,620.00 

(÷) Total de salarios devengados $329,970.00 

(=) 
Factor  en función de los salarios devengados 
de los trabajadores (5) 

0.053398794 

 

Trabajador 
Salarios 

devengados 
Factor (5) PTU (7) 

  (A) (B) (A × B) 

"A"  de planta $76,800.00 0.0533988 $4,101.03 

"B" de confianza 
(4) 

$105,120.00 0.0533988 $5,613.28 

"C" eventual $25,000.00 0.0533988 $1,334.97 

"D" de confianza $83,950.00 0.0533988 $4,482.83 

"E" comisionista $39,100.00 0.0533988 $2,087.89 

Total $329,970.00   $17,620.00 

 

4.- Determinación del monto total del reparto para cada trabajador. 

Trabajador 
 PTU por días 
laborados (6) 

 PTU por salarios 
devengados (7) 

 Total de PTU 
para cada 
trabajador 

  (A) (B) (A + B) 

"A"  de planta $4,610.25 $4,101.03 $8,711.28 

"B" de confianza $4,610.25 $5,613.28 $10,223.53 

"C" eventual $884.16 $1,334.97 $2,219.13 

"D" de confianza $4,610.25 $4,482.83 $9,093.08 

"E" comisionista $2,905.09 $2,087.89 $4,992.98 

Total $17,620.00 $17,620.00 $35,240.00 
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CASO PRÁCTICO 5  “Indemnización” 

Se nos pide realizar el cálculo de la Liquidación de un trabajador que laboró por sueldos y 

salarios por tiempo indeterminado, teniendo los siguientes:  

Datos Generales: 

 

Nombre del 
trabajador 

Juan Dávalos 

Duración de la 
relación laboral 

Indeterminado 

Fecha de ingreso 16 de abril de 2009 

Fecha de separación 15 de febrero de 2011 

Tiempo trabajado 1 año, 10 meses 

Sueldo mensual $6,800.00 

Vacaciones 8 días por 2do. Año 

Prima vacacional 25%  anual 

Indemnización 3 meses de salario 

Prima de antigüedad 
12 días de salario por 

año 

Aguinaldo 15 días de 
salario 

Anual 

Prestaciones Mínimas de ley 

 

1.- Determinación de salario diario integrado (Art 84 LFT) 

 
Sueldo mensual $6,800.00 

(÷) Días del mes  30 

(=) Sueldo mensual diario (1) $226.67 

 

a) Calculo  de la cuota   para la prima vacacional 

 
Sueldo mensual diario (1) $226.67 

(×) Días correspondidos para vacaciones 8 

(=) Importe de vacaciones $1,813.33 

(×) Porcentaje de la prima 25% 

(=) Prima vacacional $453.33 

(÷) Días del año 365 

(=) Cuota  prima vacacional (2) $1.24 
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a) Calculo  de la cuota   para el aguinaldo: 

 
Sueldo mensual diario (1) $226.67 

(×) Días correspondidos para el aguinaldo 15 

(=) Importe del aguinaldo $3,400.00 

(÷) Días del año 365 

(=) Cuota del aguinaldo (3) $9.32 

 

b) Calculo del salario mensual integrado:  

(+) Sueldo mensual diario (1) $226.67 

(+) Cuota  prima vacacional $1.24 

(+) Cuota del aguinaldo (3)  $9.32 

(=) Salario diario integrado (5) $237.22 

(×) Días del mes  30 

(=) Salario mensual integrado (4) $7,116.71 

 

c) Calculo de la indemnización: 

 
Salario mensual integrado (4) $7,116.71 

(×) 3 meses de sueldo 3 

(=) Importe por los tres meses de sueldo $21,350.14 

 

 
Salario diario integrado (5) $237.22 

(×) 20 días por cada año de servicios 20 

(=) Importe SDI por cada año de servicio (6) $4,744.47 

 

 
Importe SDI por cada año de servicio (6) $4,744.47 

(÷) Días del ejercicio 365 

(=) Proporción de los 300 días $13.00 

(×) Número de días de los 10 meses 300 

(=) Importe SDI por  los 300 días de servicio $3,899.57 

 

 
Importe SDI por cada año de servicio (6) $4,744.47 

(+) Importe SDI por  los 300 días de servicio (7) $3,899.57 

(=) Sueldo por cada año de servicio $8,644.04 
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c) Calculo de la  prima de antigüedad: 

 
SMG $59.82 

(×) El doble del SMG 2 

(=) Calculo del SMG  al doble $119.64 

(×) Días correspondidos de la prima  por un año 12 

(=) Total prima de antigüedad $1,435.68 

   

 
Calculo del SMG  al doble $119.64 

(×) Días correspondidos por 10 mese restantes 10 

(=) Total prima de antigüedad por los 10 meses $1,196.40 

   

 
Total de la prima de antigüedad $1,435.68 

(+) Total de la prima de antigüedad en 
proporción de los 10 meses 

$1,196.40 

(=) Prima de antigüedad (10) $2,632.08 

   (+) Importe por los tres meses de sueldo (8) $21,350.14 

(+) Importe por los tres meses de sueldo (9) $8,648.76 

(+) Sueldo por cada año de servicio (10) $2,632.08 

(=) Prima de antigüedad (10) $32,630.97 

 

CASO PRÁCTICO 6  “Prima de antigüedad” 

 La empresa RAMSA S.A. de CV desea determinar la prima de antigüedad por un  trabajador  

que fue despedido y  que percibía un salario diario de  $ 300.00, la fechas de separación fue 

el 5 de abril del 2011 y la relación  laboral fue  de 5 años 27 días y el día de ingreso a la 

empresa fue  el 10 de marzo 2006. 

 
SMG $59.82 

(×) El doble del SMG 2 

(=) Calculo del SMG  al doble $119.64 

   

 
Días correspondidos de la prima  por un año 12 

(×) Años laborados 5 

(=) Total de días correspondidos $60.00 

(×) Calculo del SMG  al doble
59

 $119.64 

(=) Prima de antigüedad 7178.4 

                                                           
59 En este caso el Salario diario es mayor por lo tanto el  que tomaremos es el SMG al doble  $119.64 
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CASO PRÁCTICO 7  “Previsión social”  

 

PLANTEAMIENTO 

 

Determinación de la previsión social anual gravada y exenta del ISR, correspondientes a un 

trabajador. 

 

DATOS GENERALES: 

 

 Área geográfica de los trabajadores            “A” 

 SMG del área geográfica “A”      $         59.82 

 Importe de siete veces el SMG del área geográfica 

“A”, elevado al año ($ 59.82 x 365 x 7)    $ 152,840.10 

 Importe de un SMG del área geográfica “A”, 

Elevado al año (59.82 x 365)     $   21,834.30 

 

DATOS DE LOS TRABAJADORES: 

 

    Trabajador 1 Trabajador 2 

  Ingresos anuales por sueldos y salarios. $160,700.00 $118,000.00 

(+) Previsión social anual. $25,800.00 $35,200.00 

(=)  Ingreso totales  $186,500.00 $153,200.00 

 

DESARROLLO 

 

1º Determinación del importe anual exento por concepto de previsión social. 

 

a) Comparación de los ingresos por sueldos y salarios percibidos durante el 

año, contra el importe de siete veces el SMG del área geográfica del 

contribuyente, elevado al año. 

 

  

Ingresos anuales 

por sueldos y 

salarios. 

mayor o 

menor que 

7  el SMG elevado al 

año 

Trabajador 1 $60,700.00 > $152,840.10 

Trabajador 2 $118,000.00 < $ 152,840.10 

 

b) Comparación de los ingresos totales por sueldos y salarios percibidos 

durante el año, contra siete veces el SMG del área geográfica del 

contribuyente, elevado al año. 
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Ingresos anuales, 

sin incluir la 
previsión social 

Previsión social 
anual 

Ingresos totales 
anuales por 
sueldos y 
salarios 

Trabajador 1 $160,700.00 $25,800.00 $186,500.00 

Trabajador 2 $118,000.00 $35,200.00 $153,200.00 

 

 

Ingresos totales 
anuales por 
sueldos y 
salarios 

mayor que 
7 el SMG del área 

geográfica, 
elevado al año 

$186,500.00 >  $152,840.10 

$153,200.00 >  $152,840.10 

 

Nota: Cuando los ingresos por salarios, sin considerar la previsión social, excedan de siete 

veces el SMG del área geográfica del contribuyente elevado al año, se considerarán 

ingresos de previsión social no sujetos al pago de ISR, hasta por un SMG anual de dicha 

área geográfica. Por ello el Trabajador 1 tendrá una previsión social anual exenta de $ 

19,199.00 

 

2º Determinación de la cantidad que sumada a los demás ingresos por sueldos y 

salarios, sin incluir las prestaciones de previsión social, dé como resultado el 

equivalente a 7 veces el SMG del área geográfica del contribuyente, elevado al año 

(aplicable solo al trabajador 2) 

 

 

 
7 el SMG del área geográfica , elevado al año $152,840.10 

(-) 
 Ingresos anuales , sin incluir las prestaciones 
de previsión social 

$118,000.00 

(=) Diferencia  prestaciones de previsión social $34,840.10 

 

3º Comparación de la diferencia obtenida en el punto anterior y un SMG anual del área 

geográfica del contribuyente (aplicable sólo al trabajador 2). 

 

Importe del SMG 
anual del área 

geográfica 
menor que 

Diferencia  
prestaciones de 
previsión social 

$21,834.30 <  $34,840.10 

 

Nota: Al resultar menor el SMG del área geográfica del contribuyente elevado al 

año, que la diferencia obtenida en el punto anterior, las prestaciones de previsión 

social estarán exentas del pago de ISR hasta por la diferencia mencionada. 
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4º Determinación del importe anual exento por concepto de previsión anual. 

 

Importe exento por concepto de previsión social  $ 34,840.10 

 

 

5º Determinación del importe anual gravado por concepto de previsión social. 

 

  De los trabajadores Trabajador 1 Trabajador2 

  Ingreso anual  $25,800.00 $35,200.00 

(-) Importe anual exento por  $21,834.30 $34,840.10 

(=) Importe anual gravado  $3,965.70 $359.90 

 

CASO PRÁCTICO 8 “Determinación del subsidio del empleo”  

Se desea determinar el ISR por retener a un trabajador en febrero 2011 

Ingresos obtenidos en Febrero de 2011     $15,750 

Impuesto local a los ingreso (supuesto)     $    750                           

Desarrollo: 

1.- Calculo del ISR aplicando la tarifa del artículo 113 de la Ley del ISR 

 
Ingresos obtenidos en el mes  $15,750.00 

(-) 
 El impuesto de los ingresos obtenidos en el 
mes,  $750.00 

(=) Base gravable $15,000.00 

(-) Límite inferior $10,298.36 

(=) Excedente límite  Inferior $4,701.64 

(×) 
Tasa  por aplicarse sobre el excedente límite 
inferior. 21.36% 

(=) Impuesto sobre el  excedente límite inferior. $1,004.27 

(+) Cuota fija $1,090.62 

(=) ISR Según tarifa $2,094.89 

(-) Subsidio del empleo $0.00 

(=) ISR por retener o subsidio por entregar $2,094.89 
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Ingresos obtenidos en el mes  $15,750.00 

(×) Tasa establecida en el articulo 133 ISR 5% 

(=) 
Tasa  por aplicarse sobre el excedente límite 
inferior. 

787.5 

 
Excedente menor si aplica $750.00 

 

2.-  Calculo del subsidio del empleo: 

 
Base gravable $15,000.00 

↓ Aplicación de la tabla del subsidio del empleo  
 

(=) Subsidio del empleo 0 

 

 

Para el cálculo del subsidio a la base gravable se le aplica la tabla establecida en el decreto, 

este no hay subsidio como lo podemos ver a continuación: 

Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 

Para Ingresos de  Hasta Ingresos de Cantidad de subsidio para el 

empleo mensual 

                            $                        $                         $ 

0.01  1,768.96  407.02  

1,768.97  2,653.38  406.83  

2,653.39  3,472.84  406.62  

3,472.85  3,537.87  392.77  

3,537.88  4,446.15  382.46  

4,446.16  4,717.18  354.23  

4,717.19  5,335.42  324.87  

5,335.43  6,224.67  294.63  

6,224.68  7,113.90  253.54  

7,113.91  7,382.33  217.61  

7,382.34   En adelante   0   

 

CASO PRÁCTICO 9 “Determinación de retenciones del ISR correspondiente a varios 

meses”  

El  Ing. Mario Alberto Quinto Romero recibe un sueldo acumulado por ocho meses de 

$80,000 y  un ingreso ordinario de $6,000, el pago lo recibió el día el 1 de septiembre del 

2011 

 

Desarrollo: 
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Ingreso total   $80,000.00 

(÷) el número de días  (30 días* 8 meses) 240 

(=) Resultado $333.33 

(×) 30.4 $30.40 

(=) Resultado $10,133.33 

(+) Ingreso ordinario  $6,000.00 

(=) Base gravable $16,133.33 

(-) Límite inferior 10,298.36 

(=) Excedente límite  Inferior $5,834.97 

(×) 

Tasa  por aplicarse sobre el excedente límite 

inferior. 21.36% 

(=) Impuesto sobre el  excedente límite inferior. $1,246.35 

(+) Cuota fija 1,090.62 

(=) ISR aplicando articulo 148 RISR $2,336.97 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingreso ordinario   $6,000.00 

(-) Límite inferior 4210.42 

(=) Excedente límite  Inferior $1,789.58 

(×) 

Tasa  por aplicarse sobre el excedente límite 

inferior. 10.88% 

(=) Impuesto sobre el  excedente límite inferior. $194.71 

(+) Cuota fija 247.23 

(=) ISR Segú ingresos ordinario $441.94 

   

 

ISR aplicando articulo 148 RISR $2,336.97 

(-) ISR Según ingresos ordinario $441.94 

(=) Diferencia $1,895.03 

   

 

Diferencia $1,895.03 

(÷) Base gravable $16,133.33 

(=) Determinación de la tasa 11.75% 

   

 

Ingresos acumulados $80,000.00 

(×) Tasa 11.75% 

(=) ISR por retener $9,396.86 
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CASO PRÁCTICO 10  “Retención del ISR por concepto de aguinaldo” 

Se desea determinar el ISR  que el patrón debe retener a  dos trabajadores por concepto de 

aguinaldo que se encuentra en una el área geográfica “A”, siguiendo la mecánica que señala 

en la Ley del ISR y en su reglamento cual será el más conveniente. 

 

Datos: 

  Trabajador 1 Trabajador 2 

Sueldo  percibido  
mensual 

$8,000 $4,500 

Días de aguinaldo 
percibido 

20 25 

 

Desarrollo: 

1.- Determinación de aguinaldo gravado: 

    Trabajador  1 Trabajador  2 

  Sueldo mensual percibido $8,000.00 $4,500.00 

(÷) Días del mes 30 30 

(=) Sueldo diario percibido $266.67 $150.00 

(×) Días aguinaldo percibido 20 25 

(=) Monto aguinaldo percibido (1) $5,333.33 $3,750.00 

    
    Trabajador  1 Trabajador  2 

  SMG $59.82 $59.82 

(×) 30 días exentos 30 30 

(=) Aguinaldo exentos $1,794.60 $1,794.60 

    
    Trabajador  1 Trabajador  2 

  Monto aguinaldo percibido (1) $5,333.33 $3,750.00 

(-) Aguinaldo exento $1,794.60 $1,794.60 

(=) Aguinaldo gravado (2) $3,538.73 $1,955.40 

 

2.- Calculo del ISR con base en la mecánica señalada en la Ley del ISR  
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a) Determinación del ISR sobre el importe total gravado en Diciembre del 2011. 

    Trabajador  1 Trabajador  2 

  Sueldo mensual percibido $8,000.00 $4,500.00 

(+) Aguinaldo gravado (2) $3,538.73 $1,955.40 

(=) Ingresos totales $11,538.73 $6,455.40 

  Aplicación articulo 113      

(-) Límite inferior $10,298.36 $4,210.42 

(=) Excedente límite  Inferior $1,240.37 $2,244.98 

(×) 
Tasa  por aplicarse sobre el excedente límite 
inferior. 

21.36% 10.88% 

(=) Impuesto sobre el  excedente límite inferior $264.94 $244.25 

(+) Cuota fija $1,090.62 $247.23 

(=) ISR  por retener (3) $1,355.56 $491.48 

 

b) Determinación del ISR sobre sueldo mensual diario y del aguinaldo. 

    Trabajador  1 Trabajador  2 

  Sueldo mensual percibido $8,000.00 $4,500.00 

  Aplicación articulo 113      

(-) Límite inferior $7,399.43 4,210.42 

(=) Excedente límite  Inferior $600.57 $289.58 

(×) 
Tasa  por aplicarse sobre el excedente límite 
inferior. 

16.00% 10.88% 

(=) Impuesto sobre el  excedente límite inferior $96.09 $31.51 

(+) Cuota fija $594.24 $247.23 

(=) ISR  por retener (4) $690.33 $278.74 

    
    Trabajador  1 Trabajador  2 

  
ISR  por retener sobre el total de 
percepciones gravadas (3) 

$1,355.56 $491.48 

(-) 
ISR  por retener sobre el sueldo mensual 
ordinario (4) 

$690.33 $278.74 

(=) ISR Correspondiente al aguinaldo (9) $665.23 $212.75 

 

3. Determinación del ISR  por concepto de aguinaldo, según procedimiento señalado en el 

artículo 142 del RISR  

 

http://www.ipn.mx/


NÓMINA Y SU RETENCIÓN EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

 
103 

 

 

a) Determinación del ISR correspondiente a la percepción mensual promedio. 

    Trabajador  1 Trabajador  2 

  Ingreso total  por concepto de aguinaldo (2) $3,538.73 $1,955.40 

(÷) 365 días  365 365 

(=) Remuneración mensual  $9.70 $5.36 

(×) 30.4 30.4 30.4 

(=) Resultado (7) $294.73 $162.86 

(+) Ingreso ordinario por sueldos y salarios $8,000.00 $4,500.00 

(=) Base gravable $8,294.73 $4,662.86 

  Aplicación articulo 113      

(-) Límite inferior 7,399.43 4,210.42 

(=) Excedente límite  Inferior $895.30 $452.44 

(×) 
Tasa  por aplicarse sobre el excedente límite 
inferior. 

16% 10.88% 

(=) Impuesto sobre el  excedente límite inferior $143.25 $49.23 

(+) Cuota fija 594.24 247.23 

(=) ISR aplicando articulo 142 RISR (5) $737.49 $296.46 

 

b) Determinación del ISR del sueldo mensual ordinario. 

    Trabajador  1 Trabajador  2 

  Ingreso ordinario por sueldos y salario $8,000.00 $4,500.00 

  Aplicación articulo 113      

(-) Límite inferior 7,399.43 4,210.42 

(=) Excedente límite  Inferior $600.57 $289.58 

(×) 
Tasa  por aplicarse sobre el excedente límite 
inferior. 

16% 10.88% 

(=) Impuesto sobre el  excedente límite inferior $96.09 $31.51 

(+) Cuota fija 594.24 247.23 

(=) ISR  por retener (6) $690.33 $278.74 
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c) Determinación del impuesto por pago de aguinaldo. 

    Trabajador  1 Trabajador  2 

  ISR aplicando articulo 142 RISR (5) $737.49 $296.46 

(-) ISR Según ingresos ordinario (6) $690.33 $278.74 

(=) 
ISR correspondiente a la  parte mensual del 
aguinaldo 

$47.16 $17.72 

    
    Trabajador  1 Trabajador  2 

  
ISR correspondiente a la  parte mensual del 
aguinaldo 

$47.16 $17.72 

(÷) Resultado (7) $294.73 $162.86 

(=) Cociente  0.16 0.1088 

(×) Cien 100 100 

(=) Tasa por aplicar 16.00 10.88 

 

    Trabajador  1 Trabajador  2 

  Ingreso total  por concepto de aguinaldo (2) $3,538.73 $1,955.40 

(×) Tasa por aplicar 16.00 10.88 

(=) ISR por retener por el pago de aguinaldo (8) $566.20 $212.75 

 

4.- Cuadro comparativo    

    Trabajador  1 Trabajador  2 

  ISR por aguinaldo mecánica de la ley ISR (9) $665.23 $212.75 

  ISR por aguinaldo mecánica del RISR (8) $566.20 $212.75 

En este caso es más conveniente calcular la mecánica del RISR ya que se pagaría menos 

de impuesto. 
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CASO PRÁCTICO 11  “Retención del ISR por concepto de indemnización” 

Se desea determinar del ISR que deberá retener un patrón por el pago de una 

indemnización derivada del la recisión de la relación de trabajo al Sr. Alejandro  Hernández 

Osorio. 

Datos: 

El trabajador laboro 4 años 3 meses, su ingreso mensual era de $ 6,200.00 y el monto 

percibido por la indemnización es $24,000.00 un ISR correspondiente al último sueldo 

mensual ordinario de $ 309.00  y en agosto del 2011, se concluyo la relación laboral. 

 

 
SMG $59.82 

(×) 90 veces 90 

(=) 90 veces SMG $5,383.80 

(×) Número de años laborados 4 

(=) 
Exención equivalente 90 veces SMG por cada 
año de servicio 

$21,535.20 

   

 
Monto  total de indemnización  percibido $24,000.00 

(-) 
Exención equivalente 90 veces SMG por cada 
año de servicio 

$21,535.20 

(=) Ingreso  gravado por concepto indemnización  $2,464.80 

(×) Por ciento que representa el ISR (1)  4.98% 

(=) ISR por retener $122.84 

   

 
ISR resultante del último sueldo mensual 
ordinario la tarifa del articulo 113 

$309.00 

(÷) Ultimo sueldo ordinario  $6,200.00 

(=) Cociente 0.04983871 

(×) Cien 100 

(=) Por ciento que representa el ISR (1)  4.98 
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CASO PRÁCTICO 12  “Calculo anual del ISR” 

La  empresa RAMSA  S.A. De CV desea determinar las retenciones e impuesto anual del 

ISR de los siguientes trabajadores  

Datos:   

  Trabajador 1 Trabajador 2 Trabajador 3 

Sueldo  percibido  mensual $8,000 $4,500 $3,600 

Días de aguinaldo percibido 15 15 15 

 Días de Vacaciones  6 8 10 

PTU $3,000.00 $1,950.00 $1,800.00 

Vales de despensa  $1,600.00 $900.00 $720.00 

 

El trabajador 1 tomo sus vacaciones en el mes de septiembre 

El trabajador 2 tomo sus vacaciones en el mes de  octubre 

El trabajador 3, tomo sus vacaciones en el mes de noviembre y  recibió  comisiones el mes 

de enero por $ 8,471.00,  en octubre por $ 10,000.00 y en el mes de diciembre por 

$7,422.00 

Se pide: 

1. El cálculo de la retención de cada trabajador 

2. El cálculo anual de cada trabajado 

3. Los avisos  que tiene que tiene que presentar el patrón 

Desarrollo: 

 

1. Calculo de los ingresos gravados y exentos. 

    Trabajador 1 Trabajador 2 Trabajador 3 

  Sueldo  percibido  mensual $8,000.00 $4,500.00 $3,600.00 

(÷) Días del mes  30 30 30 

(=) Sueldo mensual diario (1) $266.67 $150.00 $120.00 
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    Trabajador 1 Trabajador 2 Trabajador 3 

  Sueldo mensual diario (1) $266.67 $150.00 $120.00 

(×) Días de aguinaldo percibido 15 15 15 

(=) Aguinaldo (2) $4,000.00 $2,250.00 $1,800.00 

  SMG $59.82 $59.82 $59.82 

(×) 30 días exentos 30 30 30 

(=) Aguinaldo exento (5) $1,794.60 $1,794.60 $1,794.60 

 

 

    Trabajador 1 Trabajador 2 Trabajador 3 

  Sueldo mensual diario (1) $266.67 $150.00 $120.00 

(×) Días de vacaciones 6 8 10 

(=) Vacaciones (3) $1,600.00 $1,200.00 $1,200.00 

(×) Porcentaje de la prima 25% 25% 25% 

(=) Prima vacacional (4) $400.00 $300.00 $300.00 

          

  SMG $59.82 $59.82 $59.82 

(×) 15 días exentos 15 15 15 

(=) Prima vacacional exenta (6) $897.30 $897.30 $897.30 

 

 

    Trabajador 1 Trabajador 2 Trabajador 3 

  SMG $59.82 $59.82 $59.82 

(×) 15 días exentos 15 15 15 

(=) PTU exenta (7) $897.30 $897.30 $897.30 

 

 

2. Calculo de las retenciones por cada trabajador. 
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4. Calculo anual por los trabajadores 

    Trabajador 1 Trabajador 2 Trabajador 3 Resumen 

            

  Total de ingresos  $122,600.00 $69,300.00 $81,653.00 $273,553.00 

  Sueldo  percibido  mensual $96,000.00 $54,000.00 $43,200.00   

  Aguinaldo  $4,000.00 $2,250.00 $1,800.00   

  Prima vacacional  $400.00 $300.00 $300.00   

  PTU $3,000.00 $1,950.00 $1,800.00   

  Vales de despensa  $19,200.00 $10,800.00 $8,640.00   

(-) Comisiones     $25,913.00   

  Total de ingresos exentos $22,291.90 $13,791.90 $11,631.90 $47,715.70 

  Aguinaldo exento  $1,794.60 $1,794.60 $1,794.60   

  Prima vacacional exenta  $400.00 $300.00 $300.00   

  PTU exenta  $897.30 $897.30 $897.30   

  Vales de despensa  $19,200.00 $10,800.00 $8,640.00   

(=) Base gravable $100,308.10 $55,508.10 $70,021.10 $225,837.30 

(-) Límite inferior $88,793.05 $50,524.93 $50,524.93   

(=) Excedente límite  Inferior $11,515.05 $4,983.17 $19,496.17   

(×) Tasa  por aplicarse sobre el excedente límite inferior. 16% 11% 11%   

(=) Impuesto sobre el  excedente límite inferior. $1,842.41 $542.17 $2,121.18   

(+) Cuota fija $7,130.88 $2,966.76 $2,966.76   

(=) ISR Según tarifa $8,973.29 $3,508.93 $5,087.94 $17,570.16 

(-) Subsidio del empleo aplicado en el ejercicio $0.00 $4,192.04 $3,555.14 $7,747.18 

(=) ISR por retener  $8,973.29 $0.00 $1,532.80 $9,822.98 

(-) Retenciones del ISR efectuadas durante el año $9,004.04 $0.00 $4,515.72 $13,519.77 

(=) ISR a  pagar  o a  favor -$30.75 $0.00 -$2,982.92 -$3,013.68 

  Subsidio del empleo pagado $0.00 $683.11 $0.00   

 

En este caso  la declaración la presenta el patrón  ya que ningún trabajador rebasa 

los ingresos de $400,000.00 y solo tiene un patrón,  

La declaración informativa se presenta de la siguiente manera: 
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1. Identificación declarante 

 

2, Selección anexos, en este caso se presenta el anexo 1  
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Determinación del la proporción del subsidio acreditable: 

 

Datos de cada trabajador: 
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Resumen del Impuesto Sobre la renta por cada trabajador: 
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CONCLUSIONES 

 

Este estudio nos permitió  el entendimiento del proceso  que se tiene que llevar en el 

control  de una nómina  y nos proporcionara las bases suficientes  para su elaboración. 

Podemos concluir que la nómina es una serie de documentos, en el que se presenta, los 

días trabajados, los sueldos percibidos por los trabajadores y otras percepciones, así como 

todas  sus retenciones y esta debe de contar con un buen control, ya que es indispensable 

que la empresa pueda llegar a lograr sus objetivos sin este. 

Este control  cuenta con una serie de estrategias y funciones muy claras,  cuya finalidad es 

les contar con una excelente relación laboral, ya que si los trabajadores se encuentran 

motivados su trabajo va a ser más eficiente. Para motivar a los empleados  existen varias 

estrategias pero la más importante sería una buena retabulación de su trabajo y la 

superación del dentro de la empresa. 

En el desarrollo del trabajo pudimos conocer  toda la información la relación laboral la cual 

debe estar establecida en el contrato colectivo del trabajo. 

De esta relación se desprende los derechos y obligaciones que cuenta el trabajador, las 

primeras están formadas por  todas las retribuciones que recibe por esta relación de las 

cuales algunas son obligatorias por que están establecidas tanto CPEM como en la LFT 

como son vacaciones, aguinaldo, capacitación y adiestramiento PTU entre otras. Las 

retribuciones no obligatorias las  establece  el patrón. 

También conocimos todo lo que implica la relación llegue a su término,  y las derechos que 

cuenta el trabajador como el patrón, y que efecto tiene las remuneraciones que causa; que 

la relación quede rescindida.   

Tanto el patrón como el trabajador tiene una serie de obligaciones  que pudimos analizar 

durante el trabajo, una de estas es el  pago del Impuesto Sobre la Renta, es una obligación 

de los dos, ya que el patrón tiene que realizar  el cálculo de esta retención, presentar la 

declaración y darle al patrón sus constancia de dicho pago; y por su parte el trabajador  tiene 

que proporcionarle todos los datos requeridos. 

El objetivo de esta investigación nos sirvió como un instrumento de apoyo, que facilita la 

comprensión y aplicación para poder llevar el cálculo del la nómina y su retención  basadas 

en lo que rige la leyes y nos pudimos dar cuenta que esta proporciona diferentes alternativas 

para que el cálculo de la retención y que esta sea menos. 
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Anexos 

IMPUESTO MENSUAL  ARTÍCULO 113 LISR 

5. Tarifa aplicable durante 2011, para el cálculo de los pagos provisionales mensuales. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre  

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 496.07 0.00 1.92 

496.08 4,210.41 9.52 6.40 

4,210.42 7,399.42 247.23 10.88 

7,399.43 8,601.50 594.24 16.00 

8,601.51 10,298.35 786.55 17.92 

10,298.36 20,770.29 1,090.62 21.36 

20,770.30 32,736.83 3,327.42 23.52 

32,736.84 En adelante 6,141.95 30.00 

 

SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 

 

Tabla del subsidio para el empleo aplicable a la tarifa del numeral 5 del rubro B. 

Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 

Para Ingresos de  Hasta Ingresos de Cantidad de subsidio para el 

empleo mensual 

                            $                        $                         $ 

0.01  1,768.96  407.02  

1,768.97  2,653.38  406.83  

2,653.39  3,472.84  406.62  

3,472.85  3,537.87  392.77  

3,537.88  4,446.15  382.46  

4,446.16  4,717.18  354.23  

4,717.19  5,335.42  324.87  

5,335.43  6,224.67  294.63  

6,224.68  7,113.90  253.54  

7,113.91  7,382.33  217.61  

7,382.34   En adelante   0   

 

Tarifa que incluye el subsidio para el empleo, aplicable a la tarifa del numeral 5 del rubro B. 
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IMPUESTO ANUAL DEL ARTÍCULO 177 LISR 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse 
sobre el excedente del 

límite inferior 
$ $ $ % 

0.01   5,952.84   0.00   1.92   
5,952.85   50,524.92   114.24   6.40   

50,524.93   88,793.04   2966.76   10.88   
88,793.05   103,218.00   7130.88   16.00   

103,218.01   123,580.20   9438.60   17.92   
123,580.21   249,243.48   13087.44   21.36   
249,243.49   392,841.96   39929.04   23.52   
392,841.97   En adelante   73,703.40   30.00   

 

SALARIOS MÍNIMOS 

En este trabajo se utilizaron los SMG del año 2011 

Vigencia Zona A Zona B Zona C 

01/01/12 62.33 60.57 59.08 

01/01/11 59.82 58.13 56.70 

01/01/10 57.46 55.84 54.47 

01/01/09 54.80 53.26 51.95 

01/01/08 52.59 50.96 49.50 

01/01/07 50.57 49.00 47.60 

01/01/06 48.67 47.16 45.81 

01/01/05 46.80 45.35 44.05 

01/01/04 45.24 43.73 42.11 

01/01/03 43.65 41.85 40.30 

01/01/02 42.15 40.10 38.30 

01/01/01 40.35 37.95 35.85 

01/01/00 37.90 35.10 32.70 

03/12/98 34.45 31.90 29.70 

01/01/98 30.20 28.00 26.05 

03/12/96 26.45 24.50 22.50 

01/04/96 22.60 20.95 19.05 

04/12/95 20.15 18.70 17.00 

01/04/95 18.30 17.00 15.44 

01/01/95 16.34 15.18 13.79 

01/01/94 15.27 14.19 12.89 

01/01/93 14.27 13.26 12.05 

11/11/91 13330.00 12320.00 11115.00 
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16/11/90 11900.00 11000.00 9920.00 

04/12/89 10080.00 9325.00 8405.00 

01/07/89 9160.00 8475.00 7640.00 

01/01/89 8640.00 7995.00 7205.00 

01/03/88 8000.00 7405.00 6670.00 

01/01/88 7765.00 7190.00 6475.00 

16/12/87 6470.00 5990.00 5395.00 

01/10/87 5625.00 5210.00 4690.00 

01/07/87 4500.00 4165.00 3750.00 

01/04/87 3660.00 3385.00 3045.00 

01/01/87 3050.00 2820.00 2535.00 

22/10/86 2480.00 2290.00 2060.00 

01/06/86 2065.00 1900.00 1675.00 

01/01/86 1650.00 1520.00 1340.00 

04/06/85 1250.00 1150.00 1015.00 

01/01/85 1060.00 975.00 860.00 

11/06/84 816.00 750.00 660.00 

01/01/84 680.00 625.00 550.00 

14/06/83 523.00 478.00 421.00 

01/01/83 455.00 415.00 365.00 

01/11/82 364.00 358.00 332.00 

01/01/82 280.00 275.00 255.00 
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